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PRESENTACIÓN 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máxima 

instancia jurisdiccional y último intérprete de la Constitución 

de la República, ha desempeñado un papel de suma importancia 

resolviendo los asuntos sometidos a su consideración, con las 

consecuentes repercusiones jurídicas, sociales, económicas y 

políticas. Si bien, las resoluciones -en principio- sólo tienen 

efectos sobre las partes que intervienen en los asuntos de su 

conocimiento, trascienden en el interés de la sociedad por su rele

vancia jurídica y por los criterios que en ellas se sustentan. 

Sin embargo, estas resoluciones no siempre son conocidas, 

ni sus criterios comprendidos. Esto se debe en parte al discurso 

altamente técnico en que las ejecutorias son formuladas y que 

su difusión se realiza a través de obras sumamente especializa

das. Por ello, este Alto Tribunal ha decidido que los criterios más 
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relevantes sean difundidos a través de publicaciones redacta

das en forma simple y llana. 

Es así como se presenta la serie Decisiones Relevantes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, integrada por diversos 

folletos sobre temas varios, abordados en las ejecutorias pro

nunciadas por este Máximo Tribunal, de interés para el público 

en general. 

En el marco del Convenio de Colaboración General que 

tiene celebrado la Suprema Corte con la Universidad Nacional 

Autónoma de México para la organización y desarrollo de acti

vidades conjuntas de investigación, acciones científicas y cultu

rales de interés para las partes y del Convenio Específico de 

Colaboración para el Intercambio de Publicaciones suscrito por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto de In

vestigaciones Jurídicas, este último participará en la elaboración 

de estos folletos con los comentarios de sus investigadores. 

Con esta serie de publicaciones, esperamos que el público 

no especializado conozca el trabajo de este Máximo Tribunal. 

Ministro Juan N. Silva Meza 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y del Consejo de la Judicatura Federal 
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INTRODUCCIÓN 

En México, como en otros países del mundo, se ha presentado 

a lo largo del tiempo el fenómeno social de la migración, el 

cual se debe a múltiples factores, entre ellos, el anhelo de una 

vida mejor. 

Así, muchos de los mexicanos que emigraron a otro país 

adquirieron la nacionalidad del lugar en donde establecieron su 

residencia, pero al hacerlo, automáticamente perdían la mexi

cana, así como todos sus derechos y obligaciones que con

lleva, ya que era una consecuencia establecida en la Norma 

Fundamental. 

Sin embargo, en el año de 1997, el Constituyente reformó 

los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Federal, a efecto de 

establecer la doble nacionalidad, esto es, que los mexicanos 

no perdieran su nacionalidad cuando adquirieran otra pero, 
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derivado de esto advirtió la necesidad de proteger la integridad 

y seguridad nacional, razón por la que en el mismo artículo 32 

constitucional se determinaron los cargos públicos para los cuales 

se requería ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacio

nalidad, y facultó, en exclusiva, al Congreso de la Unión para 

legislar respecto de otros cargos donde se estableciera este requi

sito, ya que por su naturaleza podían poner en riesgo la soberanía 

y lealtades nacionales. 

Es así como el mismo Congreso de la Unión, y algunas legis

laturas locales, establecieron en diversos ordenamientos en 

materia de seguridad pública, el requisito de ser mexicano por 

nacimiento para poder acceder a cargos como los de agente 

del Ministerio Público, oficial secretario del Ministerio Público o 

agente de la Policía de Investigación. 

Derivado de lo anterior, la entonces titular de la Procuraduría 

General de la República, presentó ante el Alto T ribunallas accio

nes de inconstitucionalidad 20/2011 y 31 /201 1, por considerar 

que esas disposiciones eran discriminatorias y violaban los dere

chos humanos de los ciudadanos mexicanos por naturalización. 

Por lo relevante del tema, en este folleto se presentan las 

síntesis de las referidas acciones, resueltas por el Tribunal en Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se plasman 

los razonamientos vertidos por las señoras y señores Ministros, 

entre ellos, el estudio que hacen sobre los antecedentes legis

lativos de la doble nacionalidad y de la reserva concedida al 

Congreso de la Unión para determinar en la legislación los 

cargos públicos que tienen como requisito el ser mexicano por 

nacimiento sin haber adquirido otra nacionalidad; además, se 

precisaron los criterios relativos a la igualdad y no discriminación 
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INTRODUCCION 

emanados de la interpretación del artículo 1 o. constitucional y 

los límites a las facultades de configuración legislativa. 

Además, respecto de la acción de inconstitucionalidad 20/2011 

se agrega la tesis aislada que se desprende de ésta, así como los 

votos particular del señor Ministro José Fernando Franco González 

Salas, y los concurrentes de los señores Ministros Sergio A. Va lis 

Hernández y José Ramón Cossío Díaz; en relación con la acción 

de inconstitucionalidad 31/2011, se incorpora el voto concu

rrente de los señores Ministros Guillermo l. Ortiz Mayagoitia y 

Sergio A. Valls Hernández. 

Para complementar el tema aquí tratado, se presenta un breve 

estudio sobre el Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley 

en esta materia, reglamentaria del artículo 21 de la Constitución 

Federal, enfocado a detallar la estructura de este ordenamiento 

y las disposiciones sobre el personal encargado de la seguridad 

pública en las instituciones de procuración de iusticia. 

Por último, se agrega el traba¡o de la doctora Nuria González 

Martín, investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas 

de la UNAM, en donde comenta las sentencias de dichos asuntos 

y esboza algunas consideraciones en relación con la interpreta

ción del artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Lo anterior, en el marco del convenio de co

laboración que tiene este Alto Tribunal con esa Casa de Estudios. 
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l. LA SEGURIDAD PÚBLICA 

1. EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Lo obligación del Estado de proporcionar seguridad o sus 

gobernados conlleva la constante implementación de políticas 

acordes con la realidad social que vive el país. 

Así, desde la propia Norma Fundamental se contienen dis

posiciones en materia de seguridad pública, establecidas en los 

párrafos noveno y décimo del artículo 21 constitucional, que o 

la letra señalan: 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 

el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende 

la prevención de los delitos; la investigación y persecución 

para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de 

las instituciones de seguridad pública se regirá por los princi

pios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

15 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2014. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



16 INCONSTITUCIONALIDAD DE lAS DISPOSICIONES QUE RESTRINGEN A LOS MEXICANOS 
POR NATURALIZACIÓN PARA ACCEDER A CARGOS 

honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 

disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las institu

ciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 

coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 

pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pú

blica, que estará sujeto a las sigu1entes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanen

cia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integran

tes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 

desarrollo de estas acciones será competencia de la Federa

ción, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el 

ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y 

de personal para las instituciones de seguridad pública. Nin

guna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad 

pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en 

el sistema. 

e) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir 

la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coad

yuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las polí

ticas de prevención del delito así como de las mstituciones de 

seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 

nacional serán aportados a las entidades federativas y muni

cipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
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LA SEGURIDAD PUBLICA 

Con esta base constitucional, el Congreso de la Unión emitió 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, regla

mentaria de la citada porción del artículo 21, la cual fue publi

cada el 2 de enero de 2009 en el Diario Oficial de la Federación 

y siendo su reforma más reciente, al momento de publicarse este 

folleto, la de 29 de octubre de 2013, cuya estructura es la 

siguiente: 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Título Capítulo/Sección Artículos 

Título Primero Disposicio- 1 a 9 
nes preliminares 

Título Segundo. De las Capítulo l. De la organiza- 1 O a 11 
~nstanCias de coordinación y ción del Sistema Nacional de 
la d1stnbue~ón de competen- Segundad Pública 
cias del s1stema nac1onal de 
seguridad públ1ca 

Capítulo 11. Del Consejo 12 a 16 
Nacional de Seguridad 
Pública 

Capítulo 111. Del Secretario 17 a 22 
Ejecut1vo del S1stema Nae~o-
nal de Seguridad Públ1ca 

Capítulo IV. De la Confe- 23 a 26 
rencia Nacional de Procura-
ción de Just1c1a 

Capítulo V. De la Conferen- 27 a 29 
c1a Nac1onal de Secretanos 
de Segundad Públ1ca 

Capítulo VI. De la Confe- 30 y 31 
rencia Nacional del S1stema 
Penitenciario 

Capítulo VIl. De la Confe- 32 y 33 
renc1a Nac1onal de Seguri-
dad Públ1ca MuniCipal 
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Capítulo VIII. De los Con- 34 a 38 
sejos Locales e Instancias 
Regionales de Coordinación 

Capítulo IX. De la distribu- 39 
ción de competenc1as 

Título Tercero. Disposic1o- Capítulo l. De las obl1gacio- 40 a 44 
nes comunes a los integran- nes y sanciones de los inte-
tes de las Instituciones de grantes de las Instituciones 
Seguridad Pública de Seguridad Pública 

Capítulo 11. De los Sistemas 45 y 46 
Complementarios de Segu-
ridad Social y Reconocimien-
tos 

Capítulo 111. De las Acode- 47 y 48 
mios e Institutos 

Título Cuarto. Del servicio de Capítulo l. D1spos1ciones 49 a 51 
carrera en las Instituciones Generales 
de Procuración de Justicia 

Capítulo 11. Del Ingreso al 52 a 54 
Servicio de Carrera de las 
Instituciones de Procuración 
de Just1cia 

Capítulo 111. Del Desarrollo 55 a 57 
del Servicio de Carrera de las 
Instituciones de Procuración 
de Justicia 

Capítulo IV. De la Termina- 58 a 60 
ción del Servicio de Carrera 
de las Instituciones de Procu-
ración de Justicia 

Capítulo V. De la Profesio- 61 a 64 
nalización 

Capítulo VI. De la Certif1- 65 a 71 
cación 

Título Quinto. Del desarro- Capítulo l. Disposiciones 72a77 
llo policial Generales 

Capítulo 11. De la Carrera 78 a 98 
Policial y de la Profes1onali-
lOCIÓn 
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LA SEGURIDAD PUBLICA 19 

Capítulo 111. Del Régimen 99 a 105 
Disciplrnario 

Título Sexto. Del Srstema 106 a 108 
Nacronal de acredrtación y 
control de confianza 

Título Séptrmo. De la infor- Capítulo Único 109 a 111 
macrón sobre seguridad 
públrca 

Sección Primera. Del Regrs- 112 a 116 
tro Administratrvo de 
Detenciones 

Secció,n Segunda Del Sis- 117 a 121 
tema Unico de lnformacrón 
Crrminal 

Sección Tercera. Del Regrs- 122 y 123 
tro Nacional de Personal de 
Seguridad Públrca 

Sección Cuarta. Del Regis- 124a127 
tro Nacronal de Armamento 
y Equipo 

Título Octavo. De la parti- Capítulo Único. De los Ser- 128 a 134 
crpacrón de la comunidad vrcios de Atencrón a la 

Poblacrón 

Título Noveno. De las res- Capítulo l. Drsposiciones 135a137 
ponsabrlrdades de los servi- Generales 
dores públicos 

Capítulo 11. De los Delrtos 138 a 141 
contra el funcionamiento del 
Srstema Nacronal de Seguri-
dad Pública 

Título Décimo. De los fon- Capítulo l. Drsposrciones 142 y 143 
dos de ayuda Federal Prelrminares 

Capítulo 11. De la Cancela- 144 y 145 
ción y Suspensrón de Minrs-
!ración de los Recursos 

Título Décimo Primero. De 146a 149 
las instalacrones estratégicas 

Título Décimo Segundo. 150 a 152 
De los servrcios de segundad 
privada 
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El artículo 2o. de esta Ley define como fin de la seguridad 

pública el de: 

... salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así 

como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y com

prende la prevención especial y general de los delitos, la in

vestigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones 

administrativas, así como la investigación y la persecución de 

los delitos y la reinserción social del individuo, en términos 

de esta Ley, en las respectivas competencias establecidas en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mex1canos. 

Por su parte, el artículo lO de la misma Ley señala que el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública se integrará por: 

l. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, que será la ins

tancia superior de coordinación y definición de políticas públi

ca, el cual se conforma por el Presidente de la República, quien 

lo presidirá; el Secretario de Gobernación; el Secretario de la 

Defensa Nacional; el Secretario de Marina; el Secretario de 

Seguridad Pública; el Procurador General de la República; 1 

los Gobernadores de los Estados; el Jefe del Gobierno del 

Distrito Federal; y el Secretario Ejecutivo del Sistema (artículo 

12), cuyas atribuciones se encuentran definidas en el numeral 

14 de la rnisrna norma. 

11. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; 

1 Respecto al Procurador General de la Repúbl1ca, esta l1gura será sust1tu1da por otra denominada 
F1scal General de la Repúbl1ca, conforme al Decreto de reformas a d1versos preceptos conshtuc1onales, 
publ1cado en el D1ano OficiO/ de la FederaciÓn el lO de lebrero de 2014, el cual, conforme a su 
artículo trans1tono déc1mo sexto, entrará en func1ones hasta en tanto el Congreso de la Un1ón exp1da 
las correspondientes normas secunda nas y que éste haga la dedo ratona expresa de entrada en v1gor 

de la autonomía const1tUc1onal de d1cha F1scalía Poro mayor abundamiento sobre el tema véase 
d1cho Decreto 
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LA SEGURIDAD PÚBLICA 

111. La Conferencia Nacional de Secretanos de Seguridad 

Pública o sus equivalentes; 

IV. La Conferencia Nacional del S1stema Penitenciario; 

V. La ConferenciO Nacional de Seguridad Pública Municipal; 

VI. Los Consejos Locales e Instancias Regionales, y 

VIl. El Secretariado Ejecutivo del S1stema. 

En este sistema también participan el Poder Judicial de la 

Federación y los Tribunales Superiores locales, mediante la for

mulación de estudios, lineamientos e implementación de accio

nes, para alcanzar los fines en esta materia. 

En otro orden, conforme a las fracciones VIII, IX y X del ar

tículo So. de la referida Ley, se entenderá por instituciones de 

seguridad pública a las Instituciones Policiales (cuerpos de po

licía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitencia

rios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en 

general, todas las dependencias encargadas de la seguridad 

pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones 

similares) y de Procuración de Justicia (aquellas de la Federación 

y entidades federativas que integran al Ministerio Público, los 

servicios periciales y demás auxiliares de aquél). 

Por su parte, el artículo 6o. de la Ley en cita señala que estas 

instituciones se regirán por los principios de legalidad, objetivi

dad, eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos 

reconocidos por la Constitución Federal, que fomentarán la 
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participación ciudadana y que rendirán cuentas en términos 

de ley. 

2. PERSONAL ENCARGADO DE LA SEGURIDAD 

PÚBLICA EN LAS INSTITUCIONES DE 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

En primera instancia se encuentra el Ministerio Público que, 

conforme al párrafo cuarto del Apartado A del artículo 1 02 cons

titucional, le corresponde: 

... la persecución, ante los tribunales, de todos los delitus del 

orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas caute

lares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas 

que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes 

señalen como delito; procurará que los juicios federales en 

materia penal se sigan con toda regularidad para que la 

impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la apli

cación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que 

la ley determine. 

Por su parte, la Ley General del Sistema de Seguridad Pú

blica, en su artículo 52, apartado A, alude al Ministerio Público 

y, en su apartado B, contempla a los peritos, que son aquellos 

facultados para ejercer una ciencia, técnica, arte o disciplina. 

3. REQUISITOS PARA INGRESAR A LABORAR A LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

La forma de ingresar a las instituciones de seguridad pública es 

por medio de las carreras, ya sean ministerial, pericial o policial. 
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LA SEGURIDAD PUBLICA 

El Consejo Nacional es la instancia superior del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública para coordinar y definir las políticas públicas 

relativas al ingreso y selección del personal. 

En correlación a lo anterior, toda vez que en cuanto a se

guridad pública los distintos niveles de gobierno deberán coor

dinarse; ello incluye lo relativo a la selección de sus servidores 

públicos, como lo prevé el artículo lo., fracción VI, de la citada 

Ley, que dispone: 

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el 

Distrito Federal, los Estados y los Mun1cipios, en el ámbito de 

su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coor

dinarse para: 

VI. Regular los procedimientos de selección, ingreso, forma

CIÓn, actualización, capacitación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento, certificación y registro de los servidores pú

blicos de las Instituciones de Seguridad Pública; 

Ahora bien, conforme al numeral 25, fracción VIII, de la Ley 

de referencia, la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia2 

tendrá la facultad de establecer uniformemente los criterios para 

2 Órgano que acorte con el artículo 23 de la Ley General del S1stema Noc1onal de Segundad 
Públ,ca, está mtegrodo por los t1tulores de los lnslituCiones de Procuración de JustiCia de la Federac1ón, 
el D1stnto Federal y los Estados, pres1d1da por el Procurador General de la Repúbl1ca 
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el ingreso de los agentes del Ministerio Público y Peritos, al facul

tar a ésta para: 

... Fijar criterios uniformes para la regulación de la selección, 

ingreso, formación, permanencia, capacitación, profesionali

zación, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de 

agentes del Ministerio Público y peritos, de conformidad con 

lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables; ... 

Además, la misma Ley, en el artículo 52, establece los requi

sitos que deberán cumplir quienes quieran ingresar al servicio de 

carrera de las instituciones de procuración de justicia, a saber: 

Artículo 52.- El ingreso al Servicio de Carrera se hará por 

convocatoria pública. 

Los aspirantes a ingresar a las Instituciones de Procuración de 

Justicia, deberán cumplir, cuando menos, con los requisitos 

siguientes: 

A. Ministerio Público. 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento,3 en pleno ejercicio 

de sus derechos; 

1/. Contar con título de licenciado en derecho expedido y regis

trado legalmente, con la correspondiente cédula profesional; 

1/1. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

3 Este requ1s1to se declaró Inválido en la Ley Orgán1ca de la Procuraduría General de la Repúbl1ca 
y en la Ley de la Policía Federal, al resolver el Pleno del Alto T nbunalla acc1ón de lnconst1tuCional1dad 
48/2009 
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IV. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado 

por sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso, 

ni estar sujeto a proceso penal; 

V. No estar suspend1do ni haber s1do destituido o inhabilitado 

por resoluciÓn f1rme como servidor público, ni estar sujeto a 

procedimiento de responsabilidad administrativa federal 

o local, en los términos de las normas aplicables; 

VI. No hacer uso de sustanCias psicotrópicas, de estupefa

cientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer 

alcoholismo; 

VIl. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o bás1ca 

que establezcan las leyes de la materia en la Federación o en 

las entidades federativas que correspondan, y 

VIII. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de con

fianza previstas en las disposiciones aplicables. 

B. Pentos. 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento" y en pleno e¡ercicio 

de sus derechos; 

11. Acred1tar que ha conclu1do, por lo menos, los estudios corres

pondientes a la enseñanza media superior o equivalente; 

111. Tener título legalmente expedido y registrado por autoridad 

competente que lo faculte para ejercer la ciencia, técnica, arte 

o disciplina de que se trate, o acreditar plenamente los cono

Cimientos correspondientes a la disCiplina sobre la que deba 

'ldem 
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dictaminar cuando de acuerdo con las normas aplicables no 

necesite título o cédula profesional para su ejercicio; 

IV. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

V. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que 

establezcan las leyes de la materia en la Federación o en las 

entidades federativas que correspondan; 

VI. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado 

por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a 

proceso penal; 

VIl. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado 

por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a 

procedimiento de responsabilidad administrativa federal 

o local, en los términos de las normas aplicables; 

VIII. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de estupefa

cientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer 

alcoholismo, y 

IX. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de 

confianza. 

Lo dispuesto por este artículo aplicará sin perjuicio de otros 

requisitos que establezca la legislación federal y la de las enti

dades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Respecto a la carrera policial, el artículo 78 la define como 

"el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al 

cual se establecen los lineamientos que definen los procedimien

tos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, 

permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así como 
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la separación o baja del servicio de los integrantes de las Insti

tuciones Policiales". 

Esta carrera comprende el grado policial, la antigüedad, las 

insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obte

nidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el 

registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su 

caso, haya acumulado (artículo 85). 

Los artículos 80 y 81 establecen las categorías de las insti

tuciones policiales y sus jerarquías, en donde se encuentran 

consideradas las policías ministeriales. 

4. CONCLUSIONES 

• Corresponde al Ministerio Público y a la policía que está 

a su cargo la investigación de los delitos. 

• La seguridad pública es una función a cargo de la Fe

deración, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios. 

• Dicha función, en cada uno de los niveles de gobierno, 

comprende la prevención de los delitos, la investigación 

y persecución para hacerla efectiva, así como la san

ción de las infracciones administrativas. 

• Las autoridades encargadas de la seguridad pública se 

rigen por los principios de legalidad, objetividad, efi

ciencia, profesionalismo, honradez y respeto a los dere

chos humanos.5 

5 En reloc1ón con este punto, lo Pnmero Solo del Alto Tnbunol ho prec1sodo que el artículo 21 
constitucional consagra el pnnc1p1o de buena fe m1n1stenal, en atenc1ón al cual resulta 1ndudable que 
11 el constituyente tuvo por ob¡et1vo establecer un estándar constitucional relat1vo a la actuac1ón de los 
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El Ministerio Público y las instituciones policiales de la 

Federación, los Estados y los Municipios deberán estar 

coordinadas para cumplir los objetivos de la seguri

dad pública e integrar el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

• Es competencia de los distintos niveles de gobierno, en 

el ámbito de sus atribuciones, la operación y desarrollo 

de la selección, ingreso, formación, permanencia, eva

luación, reconocimiento y certificación de los integrantes. 

5. FUENTES CONSULTADAS 

Normativa 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Otras 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el lO de febrero de 2014 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

pol1cías la legalidad, la honest1dad, la elic1enc'a y el cumplimiento de las normas de derechos fun
damentales Este estándar de actuac1án necesonamente 1mpl1ca que las autondades polioales y m1n1s· 
tena les deben respetar plenamente los derechos de los deten1dos y acusados" Tes1s 1 a. CLXXIX/2013 
(lOa), publicada en el Semanono Jud1c1al de la FederaCión y su Gaceta, Déc1ma Época, L1bro XX, 
mayo de 2013, Tomo l, pág1na 565, Reg IUS 2003694 
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11. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
20/2011 

1. ANTECEDENTES 

E 1 25 de julio de 2011, la titular de la Procuraduría General 

de la República promovió acción de inconstitucionalidad, en 

donde solicitó la invalidez de los artículos 36, fracción 1, 37, frac

ción 1, y 39, fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, publicada en el Diario 

Oficia/ de la Federación el20 de junio de 2011, por considerar que 

violaban los artículos 1 o., párrafo quinto; 16, párrafo primero; 32, 

párrafos primero y segundo y 133, de la Constitución Federal y 

señaló como autoridad emisora al Congreso de la Unión, a través 

de la Cámara de Diputados, y como autoridad promulgadora 

al Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los preceptos impugnados, disponen: 

Artículo 36 (Requisitos para ingresar y permanecer como Agente 

del Ministerio Público). Para mgresar y permanecer como 

29 
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Agente del Ministerio Público dentro del Servicio Profesional 

de Carrera, se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos; 

( ... ) 

Artículo 37. (Requisitos para ingresar y permanecer como 

Oficial Secretario). Para ingresar y permanecer como Oficial 

Secretario del Ministerio Público, se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos; 

( ... ) 

Artículo 39. (Requisitos para ingresar y permanecer como 

Agente de la Policía de Investigación). Para ingresar y permane

cer como Agente de la Policía de Investigación se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, además de estar en pleno 

goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

( ... ) 

2. REGISTRO, TURNO Y ADMISIÓN 

Mediante proveído de 1 de agosto de 2011, el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 

el expediente relativo, al que correspondió el número 20/201 1 

y, por razón de turno, designó como instructor al Ministro Sergio A 
Valls Hernández. 
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Por auto de 2 de agosto de 2011, el Ministro instructor admitió 

la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a las Cá

maras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión y al 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que rindieran 

sus respectivos informes. 

3. CONCEPTO DE INVALIDEZ 

En el concepto único de invalidez que hizo valer la promovente, 

mencionó que las disposiciones de Ley Orgánica de la Procura

duría General de Justicia del Distrito Federal, antes referidas, en 

la parte que interesa, señalan que para ingresar y permanecer 

como agente del Ministerio Público dentro del Servicio Profesional 

de Carrera, oficial secretario del Ministerio Público o agente de 

la Policía de Investigación dentro de dicha Procuraduría, se re

quiere, entre otras cuestiones, que el aspirante sea mexicano por 

nacimiento, lo que consideró como una violación a los derechos 

humanos de los mexicanos por naturalización. 

a) Análisis de la promovente, sobre las disposiciones cons
titucionales que consideró violadas 

Que el párrafo quinto del artículo 1 o. constitucional establece la 

prohibición de toda discriminación motivada por origen nacional. 

Oue el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución 

Federal consagra los principios rectores de fundamentación y 

motivación, los cuales establecen que los actos de autoridad deben 

realizarse por autoridad competente, quien debe señalar los 

preceptos aplicables al caso concreto y expresar las razones par

ticulares o causas inmediatas que haya tomado en consideración 

para la emisión del acto, en el entendido de que dichos principios 

deben coexistir, pues su correlación supone un razonamiento de 
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la autoridad para demostrar la aplicabilidad de los preceptos 

invocados a los hechos de que se trate. 

Señaló que el requisito de fundamentación, en el ámbito 

legislativo, se satisface cuando el legislador actúa dentro de los 

límites que la Constitución le confiere, esto es, cuando el ámbito 

espacial, material y personal de validez de las normas que se 

emiten, corresponde a la esfera de atribuciones conferidas consti

tucionalmente al Poder Legislativo de que se trate. 

Que el párrafo primero del artículo 32 constitucional es

tablece que la ley regulará el ejercicio de los derechos que la 

legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra 

nacionalidad y que establecerá normas para evitar conflictos por 

doble nacionalidad; y el párrafo segundo del mismo artículo 

precisa que el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, 

por disposición expresa de la Constitución Federal, se requiera 

ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa ca

lidad y no adquieran otra nacionalidad, restricción que será apli

cable en los casos en que así lo señalen las leyes emitidas por 

el Congreso de la Unión. 

Respecto al artículo 133 constitucional resaltó que este dispo

ne el principio de supremacía constitucional respecto de las leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de ella, y todos los tra

tados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República y que sean aprobados 

por el Senado de la República. 

Precisó que los Jueces de cada entidad federativa deberán 

ajustarse a la Norma Fundamental y a las leyes federales y tra-
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todos, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 

en las Constituciones o leyes de los Estados. 

b) Incompatibilidad de los preceptos impugnados con la Ley 
Suprema 

Sobre este punto sostuvo sus argumentos, en primer lugar, en la 

acción de inconstitucionalidad 48/2009, por tratar tema similar 

a la de esta acción 20/20 ll, señalando que el párrafo quinto del 

artículo lo. constitucional, prevé una afirmación general sobre 

el principio de igualdad, y que el Alto Tribunal ha sostenido 1 que si 

bien el verdadero sentido de lo igualdad es colocar a los par

ticulares en condiciones de acceder a los derechos reconocidos 

constitucionalmente, el1minando situaciones de desigualdad ma

nifiesta, ello no significa que todos los individuos deban ser 

iguales en todas las circunstancias, sino que más bien se refiere 

a una igualdad jurídica que se traduce en la seguridad de no 

tener que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio de forma 

desigual e injustificada. 

Por su parte, refirió lo que la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación estableció al resolver el amparo en 

revisión 664/2008, en el cual determinó que el artículo lo. de la 

Constitución, antes de ser reformado, señalaba que todo indi

viduo debe gozar ampliamente de las garantías otorgadas por el 

ordenamiento constitucional, y que éstas no podrán restringirse 

ni suspenderse, salvo en los casos y con las condiciones que en 

ella se establecen, emitiendo un mandato hacia las autoridades 

' Sobre este punto, la promovente tomó en cuenta los razonamientos de los Mmtstros, al resolver 

la acc1ón de mconstduc1onal1dad 48/2009, donde se trató el tema sobre el que versa la acc1ón de 
lnconstttuctonalidad que presentó 
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poro que se abstuvieran de establecer diferencias entre los go

bernados por cualquiera de los motivos enunciados en dicho 

artículo, lo cual se traduce en el principio de igualdad que debe 

imperar entre los ciudadanos. 

En razón de lo anterior, estimó que los Congresos tienen la 

prohibición constitucional de emitir normas discriminatorias, para 

así extender la garantía de igualdad al ámbito de las acciones 

legislativas, sin que esto se traduzca en la prohibición absoluta 

de legislar o diferenciar respecto de las categorías enumeradas 

en el artículo lo. constitucional, sino que el legislador sea es

pecialmente cuidadoso, evitando establecer distinciones que 

sitúen en franca desventaja a un grupo de individuos respecto 

de otro. 2 

Por tanto, consideró que el Juez constitucional deberá someter 

la labor del legislador a un escrutinio especialmente cuidadoso 

desde el punto de vista del respeto a la garantía de igualdad.3 

e) lnconstitucionalidad de los artículos impugnados 

La promovente señaló que: 

El artículo 30 constitucional establece que la nacionali

dad mexicana podrá adquirirse por nacimiento o por 

2 Cons1deró aplicable ol caso el cnteno sustentado por lo Pnmera Sala en la tes1s de 1unsprudenoa 
1 a /J 55/2006, de rubro "IGUALDAD CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA 
ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL", publicada en el Semanano Jud1c1al de la Federaoón y su Gacela, 
Novena Época, Tomo XXIV, sept1embre de 2006, págma 75, Reg IUS 174247 

3 Argumento sustentado en la tes1s de 1unsprudenc1a de la Pnmera Sala 1 a /J 37/2008, de 
rubro· "IGUALDAD EN LOS CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
1 o DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).", publicada en el 
Semanano op ot, Novena Época, Tomo XXVII, abnl de 2008, pág1na 175, Reg. \US. 169877 
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naturalización, por lo que una vez cumplidos los requi

sitos que el propio Estado ha determinado para tal 

efecto, se acoge al individuo como ciudadano. 

El apartado B del artículo 30 constitucional indica que 

son mexicanos por naturalización los extranjeros que hayan 

obtenido de la Secretaría de Relaciones Exteriores carta 

de naturalización, y la mujer o el varón extranjeros que 

contraigan matrimonio con varón o mujer mexicanos 

que tengan o establezcan su domicilio dentro del territo

rio nacional, y reúnan los requisitos establecidos en la 

ley relativa. 

El artículo 32 de la Constitución Federal ordena que el 

ejercicio de los cargos y funciones públicas para las 

cuales se requiera ser mexicano por nacimiento, se re

serva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra 

nacionalidad. 

Sobre este último punto, señaló que dicha reserva, de igual 

forma, podrá exigirse en los casos que así lo señalen las leyes 

del Congreso de la Unión, por lo que es su facultad establecer 

los casos en los que opere la reserva, sin que ello constituya trato 

discriminatorio, lo cual no es irrestricta, sino que debe satisfacer 

una razonabilidad en función de los cargos de que se trate, persi

guiendo las finalidades objetivas que se encuentran contenidas 

en el artículo 32 constitucional. 

Por tanto, la promovente consideró que el Congreso de la 

Unión, al emitir los artículos de la Ley Orgánica de la Procura

duría General de Justicia del Distrito Federal, en los que se establece 

como requisito para ingresar y permanecer como agente del 
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Ministerio Público dentro del Servicio Profesional de Carrera, 

como oficial secretario del Ministerio Público o como agente de 

la Policía de Investigación de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, que el aspirante sea mexicano por nacimiento, 

se extralimitó en sus facultades y atribuciones constitucionales, 

vulnerando con ello los derechos humanos de los mexicanos por 

naturalización, contraviniendo lo establecido en los artículos 1 o., 

16, 32 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

4. INFORME DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

Consideró que debería sobreseerse en la acción de inconstitucio

nalidad, con fundamento en los artículos 20, fracción 11, 19, 

fracción V, 59 y 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y 11 del Artículo 1 05 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que la modificación realizada a través de 

la expedición de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal no alteró, modificó o reformó el 

orden jurídico que se encontraba vigente hasta antes de la entrada 

en vigor del decreto parcialmente impugnado, pues sólo existe 

una variación en la identificación numérica de las normas que 

se impugnan. 

Destacó que ei"Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal" tiene 

antecedente directo en dos ordenamientos: 

En el decreto de la misma denominación, publicado el 

30 de abril de 1996, que contenía las disposiciones 
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estatuidas en los artículos 34 y 35, fracción 1, de la re

ferida Ley Orgánica. 

En el decreto aprobado el 18 de agosto de 2009, por 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 9 de septiembre 

de 2009, entrando en v1gor a los treinta días siguientes. 

Postenormente, el 22 de octubre de 2009, el Senado de la 

República resolvió presentar controversia constitucional ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación por considerar que el 

órgano legislativo local había excedido sus facultades al expedir 

la referida ley, lo que fue confirmado el9 de septiembre de 201 O, 
invalidando la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, así como su reglamento, al sostener 

que la Asamblea Legislativa contravino el apartado A, fracción 

V, del artículo 122 constitucional, que establece que la facultad 

paro emitir esa ley le corresponde al Congreso de la Unión. 

Asimismo, que el Alto Tribunal determinó que, por virtud de 

la ley invalidada, la Procuraduría General de Justicia local pudo 

haber sufrido una reestructuro interna en cuanto a la distribución 

de sus competencias, por lo que estimó conveniente señalar que 

en caso de que expidieran nuevas disposiciones relacionadas 

con la estructura, organización y/o funcionamiento de la Procu

raduría, debían aplicarse las disposiciones impugnadas, ya que 

el Congreso de la Unión no las había derogado o abrogado. 

Oue, por otra parte, resolvió que durante el plazo de ciento 

veinte días, el Congreso de la Unión y/o el Poder E¡ecutivo Fede

ral debía expedir nuevas disposiciones relacionadas con la es

tructuro, organización y/o funcionamiento de la Procuraduría 

37 Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2014. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



38 INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS DISPOSICIONES QUE RESTRINGEN A LOS MEXICANOS 
POR NATURALIZACIÓN PARA ACCEDER A CARGOS 

General de Justicia del Distrito Federal, lo que dio origen a la 

expedición, por parte del Congreso de la Unión, de la Ley Or

gánica de dicha Procuraduría que contiene las normas ahora 

impugnadas. 

De lo anterior, concluyó que el decreto impugnado fue resul

tado del procedimiento legislativo antes señalado, lo que corrobo

ra con la exposición de motivos del mismo decreto, que señala: 

... por tal razón, esta iniciativa recoge a cabalidad el contenido 

del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Pro

curaduría General de Justicia del Distrito Federal, publicado 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el nueve de septiembre 

de dos mil nueve. 

En tal virtud, el decreto aludido no reforma, adiciona, mo

difica o, incluso, repite el texto de las normas generales impug

nadas, por lo que no puede considerarse un acto legislativo 

nuevo y, por ende, no podría autorizarse su impugnación a través 

de la acción de inconstitucionalidad. 4 

Además de lo anterior, consideró infundadas las manifesta

ciones de que las normas impugnadas violentan lo dispuesto en 

los artículos 1 o., 16, 32 y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al establecer como uno de los requi

sitos para ingresar y permanecer como funcionarios de la Pro-

4 Sustentó lo antenor en la tes1s de 1unsprudenc1a P /J 96/2007, de rubro "ACCIÓN DE IN
CONSTITUCIONALIDAD EL CAMBIO DE LA IDENTIFICACIÓN NUMÉRICA DE UNA NORMA 
GENERAL, NO CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO PARA EFECTOS DE SU IMPUGNA
CIÓN A TRAVÉS DE AQUEL MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL", publicada en el Semanano 

op c1l, Novena Época, Tomo XXVI, d1c1embre de 2007, págma 7 42, Reg IUS. 170BB2 
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curaduría del Distrito Federal, que el aspirante sea mexicano por 

nacimiento. 

Sobre el principio de igualdad en la emisión de leyes, el 

requisito se cumple cuando el legislador lo justifica de manera 

plena y suficiente a efecto de tratar desigualmente situaciones 

análogas pues, de lo contrario, se presumiría la inconstituciona

lidad de su actuación por contravenir su deber de regular casos 

parecidos de igual manera; por tanto, las aparentes distinciones 

observadas por la promovente no resultan discriminatorias. 

Resaltó que el objeto de las normas impugnadas es organizar 

a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, insti

tución cuyos servidores públicos deben regirse por los principios 

de legalidad, certeza, honradez, lealtad, objetividad, imparcia

lidad, profesionalismo, transparencia, eficacia, eficiencia y res

peto a los derechos humanos, de ahí que las normas pretendan 

salvaguardar los principios de soberanía y seguridad nacional. 

Respecto al artículo 30 de la Constitución Federal, precisó 

que éste dispone que la nacionalidad mexicana se adquiere por 

nacimiento o por naturalización, y que las formas destacan que 

los mexicanos por naturalización, son los extranjeros que obtengan 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores su carta de naturaliza

ción o, la mujer o varón extranjeros que contraigan matrimonio 

con varón o mujer mexicanos, que tengan su domicilio en el 

territorio nacional y cumplan con los requisitos que señale la ley. 

Por otra parte, el artículo 32 constitucional determina que 

únicamente quienes cumplan con la calidad de ser mexicano 

por nacimiento podrán acceder al desempeño de los cargos y 

funciones que así lo requieran, ya sea que la Constitución lo 
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disponga o que lo exija una norma federal, sin que admita ex

cepción alguna. 

Así, el artículo lo., párrafo quinto, que prohíbe la discrimi

nación por origen nacional, debe verse en correlación con el 

artículo 32 constitucional, el cual ordena que, para tal efecto, 

debe acreditarse que se goza de las calidades establecidas en 

la norma, lo que no evidencia contradicción entre tales preceptos, 

en cuanto a la reserva que se contempla. 

Por tanto, consideró infundados los argumentos de la Procu

radora General de la República, cuando afirma que los artículos 

impugnados establecen un trato jurídico prohibido constitucional

mente para los ciudadanos que no son mexicanos por nacimiento, 

debido a que es facultad del legislador federal demandar el 

cumplimiento de las calidades legales, como requisito para cubrir 

cargos públicos cuyas facultades son implícitas a la función esta

tal de brindar seguridad a la población, de conformidad con los 

artículos 21 y 73 de la Constitución Federal. 

Resaltó que el hecho de que el artículo 32 constitucional no 

contemple de manera expresa que para ocupar los cargos con

templados en las normas impugnadas sea necesaria la nacio

nalidad mexicana por nacimiento, no quiere decir que esté 

vedado exigir ese requisito mediante la ley, pues esa disposición 

es enunciativa y no limitativa. 

Por todo lo anterior consideró infundados los argumentos 

de la promovente, ya que los preceptos impugnados de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, no transgreden precepto constitucional alguno. 
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S. INFORME DE LA CÁMARA DE SENADORES 

Sostuvo la validez formal de los artículos impugnados, toda vez 

que el acto legislativo se ajustó al procedimiento que la Cons

titución Federal establece para la creación de normas -el es

tablecido en los artículos 70, 71 y 72-, además de que la 

normativa se expidió acorde con su competencia y en ejercicio 

de las facultades y atribuciones constitucionales derivadas del 

artículo 122, apartado D, en relación con los artículos 73, frac

ción XXX., 21 y 1 02, apartado A, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Afirmó que el Poder Legislativo fundó y motivó correctamente 

la norma impugnada, toda vez que tiene facultades para re

gularla, además de que existen relaciones sociales que reclaman 

ser jurídicamente reguladas. 

Que el requ1s1to para ingresar y permanecer como funcio

narios de la Procuraduría del Distrito Federal, como agente del 

Ministerio Público dentro del Servicio Profesional de Carrera, 

como oficial secretario del Ministerio Público o como agente de 

la Policía de Investigación, corresponde a las necesidades socia

les en el Distrito Federal de establecer medidas tendentes a pro

teger la información en beneficio de la seguridad pública e interés 

general, de la persecución efectiva de los delitos y de la protec

ción de los bienes jurídicos tutelados, por lo que la norma im

pugnada es formalmente constitucional al haber sido creada por 

un órgano competente y en uso de las facultades que la Cons

titución le concede al Poder Legislativo. 

Sobre la validez material de la norma impugnada, estimó 

que el artículo 32 constitucional faculta al Congreso de la Unión 
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para establecer los cargos en los que se requiere que sus titulares 

sean mexicanos por nacimiento, por lo que el Poder Legislativo 

Federal, con el objeto de preservar y salvaguardar la identidad 

y seguridad nacionales, señaló a los agentes del Ministerio Públi

co dentro del Servicio Profesional de Carrera, el oficial secretario 

del Ministerio Público y al agente de la Policía de Investigación. 

Lo anterior es procedente, ya que el ejercicio de tales cargos 

se relaciona con los intereses o el destino político de la Nación, 

las áreas estratégicas o prioritarias del Estado, o bien, con la segu

ridad y defensa nacional, esto es, se trata de cargos o funciones 

ligados a conceptos de lealtad, identidad o soberanía naciona

les, respecto de los que debe evitarse toda suspicacia acerca de 

compromisos con Estados extranjeros, valoraciones que estima 

aplicables a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, al ser éste sede de los Poderes fe

derales y capital del Estado Mexicano. 

Así, toda vez que la medida legislativa es proporcional y se 

emitió legalmente, consideró que debe subsistir en el orden jurí

dico nacional. 

Por lo anterior concluyó que se debe declarar la validez 

constitucional de los artículos impugnados, con la finalidad de 

salvaguardar los bienes jurídicos tutelados por el legislador. 

6. INFORME DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Primeramente, también hace alusión al contenido del artículo 

1 o. de la Constitución Federal y, respecto a su párrafo quinto, 

resalta que éste prohíbe toda discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
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condición social, las condiciones de salud, la religión, las opi

niones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Por otra parte, señaló que el Alto Tribunal, al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 48/2009, determinó, entre otras 

cuestiones, lo siguiente: 

1. Que el artículo lo. constitucional establece un mandato 

hacia las autoridades para que se abstengan de emitir, 

en sus actos de autoridad, diferencias entre los gober

nados, por cualquiera de las razones que se encuentran 

enunciadas en dicho artículo, lo que constituye el prin

cipio de igualdad que debe imperar entre los goberna

dos. 

11. Que de acuerdo con la Segunda Sala en el ámbito legis

lativo, los Congresos tienen la prohibición constitucio

nal de que, en el desarrollo de su labor, emitan normas 

discriminatorias. 

111. Que dicha limitante no se traduce en la prohibición abso

luta de legislar o diferenciar respecto de las categorías 

enumeradas en el artículo lo. constitucional, sino que 

es un exhorto al legislador para que en el desarrollo 

de su función sea especialmente cuidadoso, evitando 

establecer distinciones que sitúen en franca desventaja 

a un grupo de individuos respecto de otro. 

iv. Que no toda diferencia de trato implicará siempre una 

violación a las garantías de los gobernados, sino que 
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ésta se dará solamente cuando, ante situaciones de hecho 

similares, no exista una justificación razonable para rea

lizar tal distinción. 

v. Que si bien es deseable mantener incólume el principio 

de igualdad en las disposiciones que rigen a los go

bernados, existen situaciones en las que el legislador sí 

puede establecer diferencias entre los gobernados, 

siempre y cuando dichas distinciones no se establezcan 

de forma arbitraria. 

vi. Que el principio de igualdad y no discriminacién contie

ne la exigencia de que siempre que la acción clasifica

dora del legislador incida en los derechos fundamentales 

garantizados constitucionalmente, será necesario aplicar, 

con especial intensidad, las exigencias derivadas del 

respeto al principio de igualdad y no discriminación, por 

lo que el Juez constitucional deberá someter la labor 

del legislador a un escrutinio especialmente cuidadoso. 

Así, consideró que en el referido artículo 1 o. existe una serie 

de reglas vinculadas a los principios de igualdad y no discrimi

nación, las cuales resumió en las siguientes líneas: 

1 . La igualdad de las personas y los criterios diferenciado

res operan ante la ley y en cuanto a sus contenidos; 

2. Queda prohibida toda discriminación que se funde en 

situaciones en las que se encuentran las personas con 

independencia de su voluntad, o bien, que aun ubicándo

se en ellas de manera voluntaria, no sea posible repro

chárselas; 
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3. Para que el acto se considere discriminatorio debe aten

tar contra la dignidad humana, esto es, la persona víctima 

de discriminación debe ser tratada como un medio y no 

como un fin en sí misma, en claro perjuicio de la invio

labilidad de la persona y de la autonomía de la volun

tad; y 

4. Debe además tener por consecuencia anular o menos

cabar los derechos y libertades de la persona. 

Afirmó que la Constitución Federal reconoce facultades al 

Congreso de la Unión para emitir leyes que tengan por objeto 

establecer los requisitos que deben observarse para ocupar 

cargos públicos, donde algunos podrán ser para favorecer a 

aquellos ciudadanos mexicanos por nacimiento y que no tengan 

otra nacionalidad, cuando el caso así lo amerite. 

Que si bien, por regla general no debe existir distinción entre 

mexicanos por nacimiento y por naturalización, el Constituyente 

previó excepciones o reservas para cargos y funciones que ex

cluyen a mexicanos por naturalización, con objeto de evitar 

conflictos de intereses o dudas en el ejercicio de un cargo espe

cífico, por virtud del vínculo de determinadas personas con un 

país extranjero. 

Precisó que los cargos públicos donde se justifica el requisito 

de ser mexicano por nacimiento, es cuando la medida persiga 

alguno de los fines establecidos en los preceptos constitucionales 

y, en particular, aquellos que regulan funciones esenciales del 

Estado, como es el caso de la procuración de justicia. 
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Sin embargo, estimó que los fines de asegurar la soberanía 

y seguridad nacional, bajo la salvaguarda de conceptos tales 

como la lealtad e identidad nacionales, si bien son de gran re

levancia, no representan un listado que agote las posibilidades 

que pueden desprenderse de los valores y principios establecidos 

en la Ley Suprema, pues el fin constitucional de una medida 

legislativa como la que es materia de esta acción, puede des

prenderse de cualquier precepto de la Constitución Federal. 

Al respecto, resaltó que uno de los objetivos de la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de junio de 2008, 

del conjunto de reformas y adiciones a diversos preceptos de la 

Constitución Federal en materia de procuración y administración 

de justicia, así como de seguridad pública, fue establecer en el 

Texto Constitucional bases claras para la conformación de un 

nuevo sistema nacional de seguridad pública. 

Que la seguridad pública es un derecho fundamental que 

exige al Estado contar con instituciones policiales dignas de res

peto y obediencia profesionales, en virtud de la importante labor 

que desempeñan sus operadores, quienes requieren un perfil que 

se adecue a las exigencias que la sociedad demanda: legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto de 

los derechos fundamentales. 

Además destacó el régimen especial para los empleados pú

blicos señalado en las normas impugnadas, que encuentra su 

justificación en el que la propia Constitución impone a los encar

gados de la investigación de delitos. 

Que el artículo 32 constitucional, al establecer la reserva de 

la nacionalidad por nacimiento en los casos que así lo señalen 
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otras leyes del Congreso de la Unión, dispone un margen de 

autonomía legislativa según los factores reales vigentes al mo

mento de dictaminar leyes, lo que obedece al principio de divi

sión de poderes, donde los distintos ámbitos del Estado actúan 

dentro de la esfera de sus competencias y atribuciones, teniendo 

como única limitante la no afectación al principio democrático, 

a los derechos fundamentales o a las garantías individuales, por 

lo que la ley controvertida se expidió en los términos y condiciones 

establecidos por los artículos lo. y 32 constitucionales. 

Por tales consideraciones, concluyó que el requisito consistente 

en ser mexicano por nacimiento, persigue un fin constitucional

mente válido, vinculado con la seguridad pública, la procuración 

de justicia y el régimen especial al que se sujetan los servidores 

públicos encargados de tales funciones, por lo que los artículos 

36, fracción 1, 37, fracción 1, y 39, fracción\, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal no 

violan los principios de igualdad y no discriminación, previstos 

en el artículo lo., párrafos primero y quinto, en relación con el 

32 de la Constitución Federal. 

7. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

a) Competencia 

El Tribunal en Pleno se consideró competente para resolver esta 

acción de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 

l 05, fracción 11, inciso e), de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos y lO, fracción 1, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la 
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posible contradicción entre diversos artículos de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la 

Constitución Federal. 

b) Presentación oportuna de la acción 

El Alto Tribunal transcribió el texto del artículo 60 de la Ley Re

glamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 05 de la Cons

titución Federal, que a la letra dispone: 

ARTÍCULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconsti

tucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 

del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 

impugnados sean publicados en el correspondiente medio 

oficial, si el último día del plazo fuere inhábil la demanda 

podrá presentarse al primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los 

días son hábiles. 

Por tanto, el escrito inicial presentado por la Procuradora 

General de la República, señala que las normas generales im

pugnadas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de junio de 2011. 

En tal virtud, el plazo de treinta días naturales para promover 

la acción inició el martes 21 de junio y venció el lunes 1 de agosto 

de 2011, por lo que al haber sido ingresada la acción de in

constitucionalidad el 25 de julio del mismo año en la Oficina 

de Certificación y Correspondencia del Alto Tribunal, se estimó 

que fue presentada en forma oportuna. 
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e) Legitimación 

El escrito inicial de demanda de la acción de inconstitucionali

dad lo suscribió la titular de la Procuraduría General de la Repú

blica, lo que acreditó con el nombramiento otorgado por el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el 7 de abril de 2011. 

Que el artículo 105, fracción 11, inciso e), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

Artículo l 05. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 

los asuntos siguientes: 

( ... ) 

11.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por 

objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 

carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán e¡erCitarse, dentro 

de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publica

ción de la norma, por: 

( ... ) 

a) El Procurador General de la República, en contra de leyes 

de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 

tratados 1nternac1onales celebrados por el Estado Mexicano; 

Conforme a lo anterior, en el asunto materia de esta reso

lución, dicho funcionario ejercitó la acción en contra de los 

artículos 36, fracción 1, 37, fracción 1, y 39, fracción 1, de la Ley 
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Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, por lo que cuenta con la legitimación necesaria para 

hacerlo. 5 

d) Determinación respecto de las causas de improcedencia 

o motivos de sobreseimiento 

El Alto Tribunal mencionó que la Cámara de Diputados del Con

greso de la Unión señaló como causal de improcedencia que 

las normas impugnadas no constituyen un acto legislativo nuevo 

que sea susceptible de impugnarse vía acción de inconstitucio

nalidad, pues la intención del legislador no fue la de crear nuevas 

disposiciones o de afectar el contenido material de las mismas, sino 

que atiende únicamente a un cambio de identificación numérica 

en los preceptos impugnados, por lo que la variación de dichas 

normas se refiere únicamente a su aspecto formal. 

Que para sostener dicha causal de improcedencia, dicho 

órgano legislativo argumentó, en síntesis, lo siguiente: 

i. Que el Decreto que expidió la Ley Orgánica de la Procura

duría General de Justicia del Distrito Federal tiene su ante

cedente directo en dos ordenamientos: 

a) En el Decreto publicado el 30 de abril de mil 1996, cu

yos artículos 34 y 35, fracción 1, establecían, en los mismos 

5 Con apoyo en lo 1unsprudenc1a P /J 98/2001, del miSmo Tnbunal en Pleno, publicada en el 
Semanono op c1t, Tomo XIV, septiembre de 2001, póg1na 823, de rubro "ACCIÓN DE INCONS
TITUCIONALIDAD EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO 
TRATADOS INTERNACIONALES", Reg IUS 188899 
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términos, el contenido material de las normas impugna

das en la presente acción. 

b) En el Decreto expedido por la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, el 18 de agosto de 2009 y publicado 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 9 de septiem

bre de 2009. 

ii. Que el 22 de octubre de 2009, el Senado de la Repúbli

ca promovió controversia constitucional por considerar que 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al expedir la 

antes citada Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, se excedió en sus facultades 

legislativas al no corresponderle la expedición de la norma 

de referencia, lo que fue confirmado el 9 de septiembre de 

201 O por este Alto Tribunal, por lo que decretó la invalidez 

de dicha norma y su reglamento, por contravenir el apartado 

A, fracción V, del artículo 122 constitucional, que establece 

que la facultad para expedir esa ley corresponde al Congre

so de la Unión y no al órgano legislativo local. 

En dicha sentencia, la Suprema Corte determinó que con 

motivo de la entrada en vigor de las disposiciones impugnadas, 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal pudo 

haber sufrido una reestructura interna en cuanto a la distribución 

de las competencias, por lo que se estimó conveniente que 

la declaratoria de invalidez de esas normas surtiera efectos ciento 

veinte días después de la publicación de la ejecutoria en el Diario 

Oficial de lo Federación, para dar oportunidad a que esa Procu

raduría local se reestructurara nuevamente conforme a las dis

posiciones previas a la reforma de 9 de septiembre de 2009. 
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El Alto Tribunal determinó igualmente que en caso de que 

dentro de los ciento veinte días concedidos para que surta efectos 

la declaratoria de invalidez referida, el Congreso de la Unión 

y/o el Poder Ejecutivo Federal expidieran nuevas disposiciones 

relacionadas con la estructura y/o funcionamiento de la Procura

duría General de Justicia del Distrito Federal, deberá estarse a 

lo que dispongan las mismas. 

iii. Que conforme a la exposición de motivos de la norma 

impugnada, el Congreso de la Unión presentó el 14 de 

septiembre de 20 lO una iniciativa que recogía "a cabalidad" 

el contenido del Decreto que había sido invalidado por la 

Suprema Corte, al resolver la referida controversia constitu

cional. 

iv. Que, en razón de lo anterior, el decreto impugnado en la 

acción de inconstitucionalidad, es el resultado de un proce

dimiento legislativo anterior, conforme a la exposición de mo

tivos que dio origen al decreto, donde menciona que se 

"recoge a cabalidad el contenido del Decreto por el que 

se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus

ticia del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, en 09 de septiembre de 2009.", y en tal virtud 

consideró que no existió una afectación material en las nor

mas impugnadas, pues no existió voluntad de reformar, 

adicionar, modificar o incluso repetir el texto de una norma 

general, sino que simplemente sufrió una alteración en la 

secuencia numérica, por lo que el decreto impugnado, según 

su dicho, no puede considerarse un acto legislativo nuevo, 

lo que sustentó en la tesis de jurisprudencia P./J. 96/2007, 

de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL CMA

BIO DE IDENTIFICACIÓN NUMÉRICA DE UNA NORMA 

GENERAL, NO CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLA-
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TIYO PARA EFECTOS DE SU IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DE 

AQUEL MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL11
,
6 

Conforme a las anteriores manifestaciones, el Alto Tribunal 

consideró que no se actualizó la causal de improcedencia invo

cada, por lo siguiente: 

Que si bien es cierto que el Decreto impugnado tiene como 

antecedente directo la norma expedida por la Asamblea Legisla

tiva del Distrito Federal, misma que fue invalidada por el Alto 

Tribunal, y que el Congreso de la Unión, en la exposición de 

motivos del Decreto impugnado, expresó que la iniciativa preten

día 11 recoger a cabalidad 11 el contenido de la ley indebidamente 

expedida por dicha Asamblea Legislativa, también lo era que 

esas circunstancias, de ninguna manera conllevan a que las nor

mas ahora impugnadas no constituyan un acto legislativo nuevo. 

Esto es que, aun cuando se diera el caso de que el contenido 

material de las normas impugnadas fuera idéntico al de aquellas 

invalidadas por la Suprema Corte, las primeras deben conside

rarse un acto legislativo nuevo al haberse emitido por un órgano 

legislativo diferente, bajo el procedimiento previsto para ello en 

la Constitución Federal, culminando con su publicación en el 

Di ano Oficial de la Federación. 

Por tanto, el Alto Tribunal consideró como inexacta la afir

mación de la Cámara de Diputados de que la modificación de la 

norma consiste únicamente en la identificación numérica de los 

supuestos regulados y tampoco le asiste la razón de que el con

tenido material de la norma invalidada y la posteriormente ex-

e Tes1s P /J 96/2007, publ1cada en el Semana no op el!, Novena Época, Tomo XXVI, d1c1embre 
de 2007, pógma 742, Reg IUS 170882 
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pedida por el órgano competente es idéntico, pues el legislador 

federal también realizó cambios en el contenido material de las 

normas, lo que demostró con la comparación textual de los pre

ceptos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, publicados, uno el 9 de septiembre de 2009 

(de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal), y otro el 20 de 

junio de 2011 (del Congreso de la Unión). 

Para identificar estas diferencias con mayor facilidad, el Alto 

Tribunal insertó el cuadro comparativo siguiente: 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCU- LEY ORGÁNICA DE LA 0 ROCU-

RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL (publica- DEL DISTRITO FEDERAL (publica-

da en la Gaceta Oficial del Distrito da en el Diario Oficial de la Fede-
Federal el 09 de septiembre de ración el 20 de junio de 2011) 

2009) 

ARTÍCULO 37. (Requ1s1tos para in- ARTÍCULO 36. (Requisitos para in-

gresar y permanecer como Agente gresar y permanecer como Agente 

del Min1sterio Público). Para mgresar del M1n1steno Público). Para ingresar 

y permanecer como Agente del M1- y permanecer como Agente del Mi-

nisterio Público dentro del Servicio n1sterio Público dentro del Servicio 

Público de Carrera, se requ1ere: Profesional de Carrera, se requ1ere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, estar l. Ser mexicano por nacimiento, estar 

en pleno goce y e¡ercic1o de sus de- en pleno goce y ejercicio de sus de-

rechos civiles y políticos, rechos c1viles y políticos; 

ARTÍCULO 38. (Requisitos para in- ARTÍCULO 37. (Requisitos para in-

gresar y permanecer como Ofic1al gresar y permanecer como Oficial 

Secretario). Para ingresar y permane- Secretario). Para 1ngresar y permane-

cer como Of1c1al Secretario del Mi- cer como Oficial Secretario del Mi-

n1sterio Público dentro del Servicio nisterio Públ1co, se requiere: 

Público de Carrera, se requiere: 1 Ser mexicano por nacimiento, estar 

l. Ser mexicano por nacim1ento, estar en pleno goce y ejercicio de sus de-

en pleno goce y ejercicio de sus de- rechos civiles y políticos; 

rechos civiles y políticos; 
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ARTÍCULO 40. (Requisitos para in

gresar y permanecer como Agente 

de la Policía de Investigación). Para 

1ngresar y permanecer como Agente 

de la Policía de Investigación se 

requ1ere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, 

además de estar en pleno goce y 

ejerc1c1o de sus derechos c1viles y 

polít1cos; 

ARTÍCULO 39. (Requ1sitos para In

gresar y permanecer como Agente 

de la Pol1cía de InvestigaCión). Para 

ingresar y permanecer como Agente 

de la Pol1cía de Investigación se 

requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, 

además de estar en pleno goce y 

e¡erCicio de sus derechos c1viles y 

polít1cos; 

Conforme al anterior cuadro comparativo, el Alto Tribunal 

señaló que, además del cambio en la identificación numérica de 

los preceptos impugnados, también hubo un cambio en el con

tenido literal de la norma, por lo que determinó que el texto de 

la ley vigente no es idéntico al previamente expedido por la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y obedece a un proce

dimiento legislativo seguido por autoridades distintas; por tanto, 

consideró que no era aplicable la referida tesis P./J. 96/2007. 

En consecuencia, la Suprema Corte consideró infundada 

esta causal de improcedencia. 

e) Estudio y resolución sobre los conceptos de invalidez 

planteados por lo Procuradora General de lo República 

Dicha Procuraduría solicitó la declaratoria de invalidez de los 

artículos 36, fracción 1, 37, fracción 1, y 39, fracción 1, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, por 

considerar que violan lo dispuesto en los artículos 1 o., párrafo 

quinto, 32, párrafos primero y segundo, y 133, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Señaló que del contenido de los preceptos impugnados, para 

ser agente del Ministerio Público, oficial secretario del Ministerio 

Público o agente de la Policía de Investigación de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, se requiere la ciudada

nía mexicana por nacimiento, situación que considera violato

ria del principio de igualdad y no discriminación respecto de los 

ciudadanos mexicanos por naturalización. 

Precisado lo anterior, a fin de examinar los argumentos 

planteados, el Tribunal en Pleno consideró pertinente establecer 

el marco constitucional y legal que soporta el tema de la naciona

lidad en México; por tanto, transcribió el texto de los artículos que 

interesan, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, que disponen: 

Título 1 

( ... ) 

Capítulo 11 

De los mexicanos 

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por naci

miento o por naturalización: 

A. Son mexicanos por nacimiento: 

l. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere 

la nacionalidad de sus padres. 

11. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos 

nacidos en territorio nacional, de padre mexicano nacido en 
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territorio nacional o de madre mexicana nacida en territorio 

nacional. 

111. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos 

por naturalización, de padre mexicano por naturalización, o 

de madre mexicana por naturalización; y 

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

B. Son mexicanos por naturalización: 

l. Los extran¡eros que obtengan de la Secretaría de Relaciones 

carta de naturalización. 

11. La mu¡er o el varón extranjeros que contraigan matrimonio 

con varón o mu¡er mexicanos, que tengan o establezcan su 

domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los de

más requisitos que al efecto señale la ley. 

Artículo 32. La ley regulará el ejerc1cio de los derechos que 

la legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean 

otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos 

por doble nacionalidad. 

El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por 

dispos1ción de la presente Constitución, se requiera ser mexi

cano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad 

y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será 

aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Con

greso de la Unión. 

En tiempo de paz, ningún extran¡ero podrá servir en el Ejército, 

ni en las fuerzas de la policía o seguridad pública. Para per-
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tenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la 

Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, o desem

peñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser 

mexicano por nacimiento. 

Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, 

patrones, maquinistas, mecánicos y, de una manera general, 

para todo el personal que tripule cualquier embarcación o 

aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante 

mexicana. Será también necesaria para desempeñar los cargos 

de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y co

mandante de aeródromo. 

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad 

de circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos 

los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que no sea 

indispensable la calidad de ciudadano. 

Artículo 37. 

A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su 

nacionalidad. 

B) La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá 

en los siguientes casos: 

l. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, 

por hacerse pasar en cualquier instrumento público como 

extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por aceptar 

o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado 

extranjero, y 

11. Por residir durante cinco años continuos en el extranjero. 
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C) La ciudadanía mexicana se pierde: 

l. Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos 

extranjeros; 

11. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno 

extranjero, sm perm1so del Congreso Federal o de su ComisiÓn 

Permanente; 

111. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras s1n permiso 

del Congreso Federal o de su Comisión Permanente; 

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones 

s1n previa licencia del Congreso Federal o de su Comisión 

Permanente, exceptuando los títulos literarios, científicos o 

humanitarios que pueden aceptarse libremente; 

V. Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a 

un gobierno extran¡ero, en cualquier reclamación diplomát1ca 

o ante un tribunal internacional, y 

VI. En los demás casos que fijan las leyes. 

En el caso de las fracciones 11 a IV de este apartado, el Con

greso de la Unión establecerá en la ley reglamentaria respec

tiva, los casos de excepción en los cuales los permisos y 

licencias se entenderá otorgados, una vez transcurrido el plazo 

que la propia ley señale, con la sola presentación de la soli

citud del interesado. 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos 

se suspenden: 
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l. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cual

quiera de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta 

suspensión durará un año y se impondrá además de las otras 

penas que por el mismo hecho señalare la ley; 

11. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca 

pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal 

prisión; 

111. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en 

los términos que prevengan las leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden 

de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 

suspensión. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que 

se suspenden los derechos del ciudadano, y la manera de 

hacer la rehabilitación. 

De los preceptos transcritos, el Alto Tribunal advirtió los si

guientes enunciados normativos: 

De acuerdo con la Constitución Federal, la nacionalidad 

mexicana podrá adquirirse por nacimiento o por natu

ralización (nacionalidad mexicana originaria y derivada, 

respectivamente). 
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La nacionalidad mexicana por nacimiento está prevista 

en el apartado A del artículo 30 constitucional, a través 

de los sistemas de ius soli y de ius sanguinis, esto es, en 

razón del lugar del nacimiento y en razón de la nacio

nalidad de los padres o de alguno de ellos, respectiva

mente. 

La nacionalidad por naturalización, denominada también 

derivada o adquirida es, conforme al apartado B del cita

do artículo 30 constitucional, aquella que se adquiere 

por voluntad de una persona, mediante un acto sobe

rano atribuido al Estado, que es quien tiene la potestad 

de otorgarla, una vez que se surten los requisitos que 

éste establece para tal efecto. 

De acuerdo con el artículo 30 constitucional, apartado 

B, son mexicanos por naturalización los extranjeros que 

obtengan de la Secretaría de Relaciones Exteriores la 

carta de naturalización y la mujer o el varón extranjeros 

que contraigan matrimonio con varón o mujer mexica

nos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del 

territorio nacional y reúnan los requisitos establecidos 

en la ley relativa. 

Finalmente, se dispone lo relativo a la doble nacionali

dad, así como sobre los cargos y funciones para los que 

se requiera ser mexicano por nacimiento y no adquirir 

otra nacionalidad. 

También precisó que los artículos 30, 32 y 37 constitucio

nales tienen su origen en la reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, el 20 de marzo de 1997, de cuya exposición 
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de motivos y de los dictámenes de la Cámaras de Origen (Sena

dores) y Revisora (Diputados) se advierte que ésta tuvo como 

objetivo primordial, establecer la no pérdida de la nacionalidad 

mexicana de aquellos mexicanos por nacimiento que han emi

grado y se han visto en la necesidad de adquirir la nacionalidad 

o ciudadanía de otro Estado, pues antes el adquirir una naciona

lidad diversa se traducía en la pérdida automática de la nacio

nalidad mexicana; en cambio, a raíz de dicha reforma, el Estado 

mexicano permite la doble nacionalidad para los mexicanos por 

nacimiento, medida con la que se propuso hacer frente a la 

creciente migración de mexicanos, sobre todo hacia Estados 

Unidos de América. 

Sin embargo, que para incluir la figura de la doble nacio

nalidad, debía tomarse en cuenta la problemática que esto podría 

suscitar en aspectos tales como la identidad y seguridad nacional, 

razón por la cual se estableció en el artículo 32 constitucional 

que diversos cargos se reservarían, en exclusiva, a mexicanos por 

nacimiento y que no adquieran otra nacionalidad; además, 

dispuso que en las leyes del Congreso de la Unión deberían 

señalarse expresamente los cargos respecto de los cuales ope

raría tal reserva. 

Por otra parte, el Alto Tribunal insertó en la ejecutoria las dis

posiciones respectivas de la Ley de Nacionalidad, reglamentaria 

de los artículos 30, 32 y 37, apartados A y B, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen: 

Artículo 1 o.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 

30, 32 y 37, apartados A y B, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en todo el territorio nacional. 
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Su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Secretaría: Secretaría de Relaciones Exteriores; 

11. Certificado de nacionalidad mexicana: Instrumento jurídico 

por el cual se reconoce la nacionalidad mexicana por nacimien

to y que no se ha adquirido otra nacionalidad; 

111. Carta de naturalización: Instrumento jurídico por el cual se 

acredita el otorgamiento de la nacionalidad mexicana los 

extranjeros; 

IV. Extranjero: Aquel que no tiene nacionalidad mexicana. 

Artículo 3. Son documentos probatorios de la nacionalidad 

mexicana, cualquiera de los siguientes: 

l. El acta de nacimiento expedida conforme a lo establecido 

en las disposiciones aplicables; 

11. El certificado de nacionalidad mexicana, el cual se expedirá 

a petición de parte, exclusivamente para los efectos de los 

artículos 16 y l 7 de esta Ley; 

111. La carta de naturalización; 

IV. El pasaporte; 

V. La cédula de identidad ciudadana; y 
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VI. La matrícula consular que cuente con los siguientes elemen

tos de seguridad: 

a) Fotografía digitalizada; 

b) Banda magnética, e 

e) Identificación holográfica. 

Vil. A falta de los documentos probatorios mencionados en 

las fracciones anteriores, se podrá acreditar la nacionalidad 

mediante cualquier elemento que, de conformidad con la ley, 

lleve a la autoridad a la convicción de que se cumplieron los 

supuestos de atribución de la nacionalidad mexicana. 

Artículo 15. En los términos del párrafo segundo del artículo 

32 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, cuando el ejercicio de algún cargo o función se reserve 

a quien tenga la calidad de mexicano por nacimiento y no 

haya adquirido otra nacionalidad, será necesario que la dis

posición aplicable así lo señale expresamente. 

Artículo 16. Los mexicanos por nacimiento a los que otro Es

tado considere como sus nacionales, deberán presentar el 

certificado de nacionalidad mexicana, cuando pretendan 

acceder al ejercicio de algún cargo o función para el que se 

requiera ser mexicano por nac1miento y que no adquieran 

otra nacionalidad. Al efecto, las autoridades correspondientes 

deberán exigir a los interesados la presentación de dicho 

certificado. 

En el caso de que durante el desempeño de su cargo o función 

adquieran otra nacionalidad, cesarán inmediatamente en sus 

funciones. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2014. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 20/2011 

Artículo 17. Los mexicanos por nacimiento a los que otro 

Estado considere como sus nacionales, podrán solicitar a la 

Secretaría el certificado de nacionalidad mexicana, únicamente 

para los efectos del artículo anterior. 

Para ello, formularán renuncia expresa de la nacionalidad que 

les sea atribuida, a toda sumisión, obediencia y fidelidad a 

cualquier Estado extran¡ero, especialmente de aquél que le 

atribuya la otra nacionalidad, a toda protección extraña a las 

leyes y autoridades mexicanas, y a todo derecho que los tra

tados o convenciones internacionales concedan a los extran

¡eros. Asimismo, protestarán adhes1ón, obediencia y sumisión 

a las leyes y autoridades mexicanas y se abstendrán de realizar 

cualquier conducta que implique sumisión a un Estado 

extran¡ero. 

El certificado de nacionalidad mexicana se expedirá una vez 

que el interesado haya cumplido con los requisitos de esta Ley 

y su reglamento. 

CAPÍTULO 111 

DE LA NACIONALIDAD MEXICANA POR 

NATURALIZACIÓN 

Artículo 19. El extran¡ero que pretenda naturalizarse mexicano 

deberá: 

l. Presentar solicitud a la Secretaría en la que manifieste su 

voluntad de adqu1rir la nacionalidad mexicana; 

11. Formular las renuncias y protesta a que se refiere el artículo 

l 7 de este ordenamiento; 

65 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2014. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



66 INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS DISPOSICIONES QUE RESTRINGEN A LOS MEXICANOS 
POR NATURALIZACIÓN PARA ACCEDER A CARGOS 

La Secretaría no podrá exigir que se formulen tales renuncias 

y protestas sino hasta que se haya tomado la decisión de 

otorgar la nacionalidad al solicitante. La carta de naturaliza

ción se otorgará una vez que se compruebe que éstas se han 

verificado. 

111. Probar que sabe hablar español, conoce la historia del 

país y está integrado a la cultura nacional; y 

IV. Acreditar que ha residido en territorio nacional por el plazo 

que corresponda conforme al artículo 20 de esta Ley. 

Para el correcto cumplimiento de los requisitos a que se refiere 

este artículo, se estará a lo dispuesto en el reglamento de esta 

Ley. 

Artículo 20. El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano 

deberá acreditar que ha residido en territorio nacional cuando 

menos durante los últimos cinco años inmediatos anteriores 

a la fecha de su solicitud, salvo lo dispuesto en las fraccio

nes siguientes: 

l. Bastará una residencia de dos años inmediatamente ante

riores a la fecha de la solicitud cuando el interesado: 

a) Sea descendiente en línea recta de un mexicano por 

nacimiento; 

b) Tenga hijos mexicanos por nacimiento; 

e) Sea originario de un país latinoamericano o de la Península 

Ibérica, o 
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d) A juicio de la Secretaría, haya prestado servicios o realizado 

obras destacadas en materia cultural, social, científica, técnica, 

artística, deportiva o empresarial que beneficien a la Nación. 

En casos excepcionales, a juicio del Titular del Ejecutivo Fede

ral, no será necesario que el extranjero acredite la residencia 

en el territorio nacional a que se refiere esta fracción. 

111. La mujer o varón extranjeros que contraigan matrimonio 

con varón o mujer mexicanos, deberán acreditar que han resi

dido y vivido de consuno en el domicilio conyugal establecido 

en territorio nacional, durante los dos años inmediatamente 

anteriores a la fecha de la solicitud. 

No será necesario que el domicilio conyugal se establezca en 

territorio nacional, cuando el cónyuge mexicano radique en el 

extranjero por encargo o comisión del Gobierno Mexicano. 

En el caso de matnmonios celebrados entre extranjeros, la adqui

sición de la nacionalidad mexicana por uno de los cónyuges 

con posterioridad al matrimonio permitirá al otro obtener dicha 

nacionalidad, siempre que reúna los requisitos que exige esta 

fracción, y 

111. Bastará una residencia de un año inmediato anterior a la 

solicitud, en el caso de adoptados, así como de menores des

cendientes hasta segundo grado, sujetos a la patria potestad 

de mexicanos. 

Si los que ejercen la patria potestad no hubieren solicitado la 

naturalizaciÓn de sus adoptados o de los menores, éstos po

drán hacerlo dentro del año siguiente contado a partir de su 

mayoría de edad, en los términos de esa fracción. 
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La Cart~ de Naturalización producirá sus efectos al día si

guiente de su expedición. 

Artículo 21 . Las ausencias temporales del país no interrumpi

rán la residencia, salvo que éstas se presenten durante los dos 

años anteriores a la presentación de la solicitud y excedan en 

total seis meses. La residencia a que se refiere la fracción 111 

del artículo anterior, deberá ser ininterrumpida. 

Artículo 22. Quien adquiera la nacionalidad mexicana con

forme a los supuestos del artículo 20, fracción 11 de esta 

Ley, la conservará aun después de disuelto el vínculo matri

monial, salvo en el caso de nulidad del matrimonio, imputable 

al naturalizado. 

CAPÍTULO IV 

DE LA PÉRDIDA DE LA NACIONALIDAD MEXICANA POR 

NATURALIZACIÓN 

Artículo 27. La nacionalidad mexicana por naturalización, 

previa audiencia del interesado, se pierde de conformidad 

con lo que establece el artículo 37, apartado B, de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 28. Las autoridades y fedatarios públicos están obli

gados a comunicar a la Secretaría aquellos casos en que 

tengan conocimiento de que un mexicano por naturalización 

se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 37, 

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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Dicho aviso deberá realizarse dentro de los cuarenta días 

hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de que se 

tuvo conocimiento de los hechos mencionados. 

Artículo 32. Cuando se den los supuestos de pérdida de la 

nacionalidad mexicana, la Secretaría, previa audienCia del 

interesado, revocará la carta de naturalización. 

T ombién insertó lo señalado por el artículo 15 del Reglo

mento de la Ley de Nacionalidad, publicado en el Diana Oficial 

de la Federación de 17 de junio de 2009, donde prevé que 

Todo extranjero que pretenda naturalizarse mexicano, deberá 

acreditar que sabe hablar español, que conoce la histona del 

país y que está integrado a la cultura nacional, para lo cual 

deberá presentar y aprobar los exámenes de acuerdo con los 

contenidos aprobados por el Instituto Matías Romero de la 

Secretaría. En el caso del extranjero al que la Secretaría de 

Gobernación considere refugiado, así como cuando se trate 

de menores de edad y personas mayores de sesenta años, será 

suficiente que acrediten saber hablar español. 

Yo habiendo precisado el Tribunal en Pleno los aspectos rele

vantes sobre lo nacionalidad en el orden constitucional y legal, y 

a efecto de responder sobre los conceptos de invalidez plantea

dos por lo titular de lo Procuraduría General de lo República, 

aludió o los principios de igualdad y de no discriminación 

consagrados en el artículo 1 o. de lo Constitución Federal, confor

me o su texto vigente al momento que dictó la sentencio, el que 

textualmente establece: 

Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las per

sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
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Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 

su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspen

derse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con esta Constitución y con los tratados inter

nacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garanti

zar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre

sividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 

Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 

alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 

de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opi

niones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

Sobre este artículo, la Suprema Corte precisó que si bien 

con la reforma que sufrió el 1 O de junio de 2011, estableció 
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cambios sustanciales que otorgan o las personas una protección 

más amplio de los derechos humanos, reconocidos no sólo en 

lo Constitución, sino también en tratados internacionales, con lo 

finalidad de favorecer en todo tiempo o las personas; también 

es cierto que respecto de lo esencia del principio de igualdad y 

no discriminación, dicho artículo no sufrió alteración alguno, 

salvo la inclusión de la prohibición de discriminación por prefe

rencias sexuales, rozón por lo que consideró válido, paro efecto 

de resolver este asunto, tomar en consideración lo interpretación 

establecido por el mismo Alto Tribunal con relación o dichos 

principios. 

Así, refirió que la Segundo Solo, al resolver el amparo en 

revisión 664/2008, determinó que el artículo lo. constitucional 

establece un mandato hacia los autoridades poro que se abs

tengan de emitir, en sus actos de autoridad, diferencias entre los 

gobernados, por cualquiera de las rozones que se encuentran 

enunciados en el propio numeral, lo que constituye el principio 

de igualdad que debe imperar entre los gobernados y, en el 

ámbito legislativo, este principio se traduce en uno limitante 

al legislador consistente en lo prohibición de que emito normas 

discriminatorios. 

Que esto limitonte, no es uno prohibición absoluta de esta

blecer diferencias respecto de los categorías enumerados en el 

artículo lo. constitucional, sino que es un exhorto al legislador 

poro que en el desarrollo de su función seo especialmente cui

dadoso, evitando establecer distinciones que sitúen en franco 

desventaja o un grupo de individuos respecto de otro, o bien, 

que menoscaben los derechos de los gobernados, salvo que esta 

diferenciación constituyo uno acción positivo que tengo por objeto 
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compensar la situación de desventaja en la que históricamente 

se han encontrado ciertos grupos. 

También señaló que el mismo Tribunal en Pleno, al resolver 

el amparo en revisión 220/2008, sostuvo que dicho principio 

no implica que todos los individuos deban encontrarse siempre 

y en cualquier circunstancia en condiciones de absoluta igualdad, 

sino que más bien, se refiere a una igualdad jurídica entre los 

gobernados, esto es que todos tengan derecho a recibir siempre 

el mismo trato que reciben aquellos que se encuentran en situa

ciones de hecho similares, por lo que no toda diferencia implicará 

siempre una violación a las garantías de los gobernados, sino 

que ésta se dará sólo cuando, ante tales situaciones, no exista 

una justificación razonable para realizar dicha distinción. 

De igual forma refirió que la Primera Sala 7 ha establecido 

que, si bien es deseable mantener sin cambio el principio de igual

dad, existen circunstancias en las que el legislador sí puede 

establecer diferencias entre los gobernados, pero no de forma 

arbitraria, pues el juzgador debe analizar si se tomaron en cuenta 

ciertos factores que le darán validez constitucional a la nor-

ma, como son: 

Verificar si se justifican las razones por las cuales se esta

blece una diferenciación, donde debe perseguir una fina

lidad objetiva y constitucionalmente válida. 

7 "IGUALDAD CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL" teSIS 1 a /J 55/2006, Semanano op Clt, Tomo XXIV, sept1embre de 2006, 
pógmo 75, Reg IUS 174247 
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Observar si la distinción se aplicó racionalmente, es decir, 

si existe una relación factible entre la medida clasifica

toria y el fin que se pretende obtener. 

Revisar que se cumpla con el requisito de proporciona

lidad, donde debe valorar si la distinción va acorde con 

la finalidad pretendida, los bienes y los derechos consti

tucionales que se verán afectados, pues la persecución 

de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de 

una afectación innecesaria o desmedida de otros bienes 

y derechos constitucionalmente protegidos. 

Valorar la factibilidad de la norma clasificatoria, en don

de el juzgador debe ser cuidadoso al determinar si en 

un precepto, el legislador ha respetado las exigencias 

derivadas del principio mencionado. 

Precisado lo anterior, el Tribunal en Pleno retomó el estudio 

del artículo 32 constitucional que, en su primera parte, exige la 

nacionalidad mexicana por nacimiento y sin que se adquiera 

otra nacionalidad, para los siguientes cargos: 

Depositarios de los Poderes de la Unión (artículos 55, 

58, 82, 95, 99 y 1 00). 

Procurador General de la República (artículo 1 02). 

Secretarios de Despacho (artículo 91 ). 

Gobernadores de los Estados, los diputados de los Con

gresos locales y los magistrados de los Poderes Judicia

les estatales (artículo 116). 
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Diputados de la Asamblea Legislativa, el Jefe de Go

bierno y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 

todos del Distrito Federal (artículo 122, apartado B, Base 

Primera, fracción 11, Base Segunda, fracción 1 y Base Cuar

ta, fracción 1, respectivamente). 

Integrantes del Ejército mexicano, la Armada y la Fuerza 

Aérea, así como determinados cargos de la Marina mer

cante (artículo 32), entre otros. 

Que la segunda parte del mismo artículo dispone que la 

exigencia de ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacio

nalidad, también podrá establecerse en los casos en que así lo 

señalen las leyes del Congreso de la Unión, sin que ello constituya 

discriminación entre quienes son mexicanos por nacimiento y 

quienes no lo son, por ser la propia Norma Fundamental quien 

lo permite y ordena. 

Sin embargo, el Tribunal en Pleno precisó que al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 48/2009, estimó que tal potestad 

no es absoluta, sino que debe ser razonable en función al cargo 

de que se trate, ya que debe sostenerse en los fines u objetivos 

fijados en el propio precepto 32 constitucional, es decir, en la 

salvaguarda de la soberanía y seguridad nacional. 

Por tanto, consideró necesario analizar si el ejercicio de cada 

uno de los cargos a que se refieren los preceptos impugnados, 

comprometen o no la soberanía o la identidad nacional, es decir, 

si persigue una finalidad constitucionalmente válida. 

Así, procedió al análisis concreto de los artículos impugnados: 
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• Por lo que se refiere al artículo 36, fracción 1, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal, estimó el Alto Tribunal como no razonable 

que para ingresar al cargo de agente del Ministerio 

Público dentro del Servicio Profesional de Carrera, deba 

tenerse la calidad de mexicano por nacimiento, dado que 

vistas las funciones que realiza, establecidas en el ar

tículo 73 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal,8 no se justifica tal exigen

cia, por lo que consideró que sí resulta discriminatorio 

de los demás ciudadanos mexicanos y declaró su inva

lidez en esa porción normativa. 

8 Artículo 73 Los Agentes del M1n1Steno Públ1co tendrán las obl1gac1ones 51gu1entes 

1 Sol1c1tar los d1ctámenes penc1ales de acuerdo a la naturaleza de la mvestiQOCIÓn, 

11 Asegurar o solicitar el aseguramiento de los b1enes que sean ob¡eto, Instrumento o productos 

de del1to o que sean útiles para la ¡nvestiQOCIÓn, 

111 Sol1c1tar el decomiSo cuando así proceda en térm1nos que establezcan las leyes penales, 

IV Sol1c1tar la reparaciÓn del daño, Incluyendo su cuan!lf,cac1ón, así como la forma de garan

tizarla, con base en los elementos de prueba recabados durante el procedimiento, 

V Abstenerse de 1nterven1r en asuntos que competan legalmente a otros órganos de la 

Procuraduría, 
VI Actuar can d,l,genc1a en el desempeño de las func1ones a labores que deban real1zar, 

VIl Real1zar las actuac1ones m1n1stenales para que los Interesados e¡erzan los derechos que legal

mente les correspondan, 
VIII Abstenerse de conocer de algún asunto o part1c1par en algún acto para el cual se encuentren 

1mped1dos, 

IX Observar las pnnc1p1os rectores previStos en el artículo 1 de esta Ley, 

X Desempeñar las func1ones o labores que tenga a su cargo, 
XI E¡ercer el cargo correspondiente cumpl1endo con los requ1s1tos de permanenCia que establezca 

esta Ley o su Reglamento, 

XII E1ercer las func1anes de tutor, curador o albacea IUdiCiales Siempre y cuando no tenga el 
carácter de heredero, legatano o se trate de sus ascend1entes, descend1entes, hermanos, adoptante 

o adoptada, 
XIII Abstenerse de e1ercer o desempeñar las func1ones de depoSitano a apoderado IUdiclal, 

sínd1co, adm1n1stradar, 1nterventor en qu1ebra o concurso, notano, corredor, cam1S10n1sta, arb1tro o 

med1ador, 

XIV Pract1carse los exámenes tox1cológ1cos que ordene la InstitUCIÓn, 
XV No 1ngenr beb1das alcohólicas en el e1erc1CIO de sus func1anes, 

XVI No 1ngenr sustanc1as ps1cotróp1cas, 
XVII Abstenerse de presentarse a prestar sus serv1c1os ba1o el1nflula de beb1das alcohólicas o de 

alguna sustanCia ilíCita, 
XVIII Atender las op1n1ones, observaciones o recomendaCiones em1t1das por la V1s1taduría Ml

niStenal, y, 
XIX Las demás que se prevean en esta Ley, su reglamento y las diSpOSICiones aplicables 
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Respecto al artículo 37, fracción 1, de la mismo Ley 

Orgánica, donde establece que para ser Oficial Secreta

rio del Ministerio Público, se deberá ser ciudadano mexi

cano por nacimiento, también consideró que no es una 

medida razonable bajo los parámetros que se han dado, 

pu~s sus funciones/ establecidas en el artículo 7 4 de 

dicha ley, no se vinculan con cuestiones de soberanía, 

identidad o seguridad nacional, por lo que declaró la 

invalidez de esa porción normativa. 

• En cuanto al artículo 39, fracción 1, de dicha Ley Orgáni

ca al disponer que paro ser agente de la Policía de In

vestigación se requiere ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, también consideró que no se trata de una 

medida razonable bajo los parámetros expuestos, pues 

si bien sus funciones, 10 señaladas en el artículo 40 de 

9 Artículo 7 4 Son obl1gac1ones de los Of,oales Secretan os 
1 Dar fe de la legal1dad de los actos del Agente del Mm1steno Públ1co, 
11 Suplir legalmente al M1n1steno Púbhco en sus ousenc1as, 

111 Auxd1ar al Mm1steno Públ1co, cuando se lo sol1c1te, 

IV Custodiar, sellar, follar y rubncar los expedientes, 
V Real1zar las comiSIOnes especíkas que el Mm1steno Públ1co le encomiende, 
VI Actuar con d,l,genCIO en el desempeño de sus funciones o labores, 
VIl Real1zar las actuacrones mmrstenoles para que los mteresados e1erzan los derechos que le

galmente les correspondan, 
VIII Abstenerse de conocer de algún asunto o par11opar en algún acto para el cual se encuentren 

1mped1dos, 
IX Observar los pnnop1os rectores prev1stos en el artículo l de esta Ley, 
X Desempeñar las funoones o labores que tenga a su cargo, 
XI E1ercer el cargo correspondiente cumpliendo con los requ1s1tos de permanencia que establezca 

esto Ley o su Reglamento, 
XII Proct1carse los exámenes tox1cológ1cos que ordene lo lnst1tuoón, 
XIII No mgenr beb1dos alcohólicas en el e1erc1c10 de sus funciones, 
XIV No rngenr sustancras ps~eotrópKas, 
XV Abstenerse de presentarse a prestar sus serviCIOS ba1o el 1nflu1o de beb1das alcohál,cas o de 

alguna sustancra dícrta, 
XVI Atender las op1n1ones, observaciones o recomendaciones em1t1das por lo V1S1toduría Mm1s· 

tenal, y, 
XVII Las demás que se prevean en esta Ley, su reglamento y las d1spos1C10nes aplicables 
10 Artículo 40 (Policía de lnvest1gac1Ón) La Policía de lnvest1gaoón actuará ba1o la conducoón 

y mando del Mm1steno Públ1co Conforme al plan de mvest1gac1ón y o los mstrucc1ones que en cado 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2014. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2012011 

la misma ley, se vinculan con la seguridad pública, ello 

no justifica una exigencia de ese tipo; por tanto, estimó 

que sí resulta una medida discriminatoria y declaró la 

invalidez de esa porción normativa. 

En la m1sma resolución se destacó que el Alto Tribunal re

solvió la acción de inconstitucionalidad 48/2009, en la que, 

entre otros cuestiones, se dilucidó la temática relativa al requisito 

de nacionalidad mexicana por nacimiento para ocupar ciertos 

cargos. 

Por último, el Tribunal en Pleno dispuso que la invalidez de 

las disposiciones antes referidas surtirá efectos a partir de la 

fecha de notificación de los presentes puntos resolutivos al Con

greso de la Unión, de conformidad con lo previsto en los artículos 

41, fracción IV, y 73 de la ley reglamentaria de la materia. 11 

caso d1cte el Mm1steno Públ1co, la Pol1cía de lnvest1gac1Ón desarrollará las dd,genclas que deban 
proctlcarse durante la avenguactón prevta, para lo que realtzará las tnvesttgactones, cttaCiones, 

cateas, nottftcactones, detenctones y presentaciones que se \e ordenen, las que deberá mformor al 

Mtntsteno Públtco Astmrsmo, e¡ecutará las órdenes de aprehenstón y otros mandamtentos que em1tan 

los órganos ¡unsdtcctonales En todo coso, la actuactón de la Poltcía de lnvesttgactón se desarrollará 
con 1espeto a los derechos humanos consagrados en la ConstitUción Política de los Estados U m dos 
Mexicanos y en los tnstrumentos ¡urídtcos mternooonales que Méx1co ha suscnto La Poltcía de lnves

ttgactón atenderá las optn1ones, observactones o recomendaciones em1t1das por la Vrs1taduría 

M1n1stenal El Mm1steno Públ1co controlará la legalidad en la actuac1ón de la Policía de lnvest1gae~ón 
El Conse¡o de Honor y Just1c1a será el órgano coleg1ado encargado de determ1nar las polít1cas de 
estímulos y recompensas de la Poi reía de lnvestrgacrón, así como de em1t1r las resoluciones que prev1o 

proced1m1ento, determ1nen la separac1ón temporal o def1n1t1va de los m1embros de la Pol1cía de 

lnvest1gacrón que rncurran en conductas que transgredan los pnnc1pros y normas d1sc1pl1nanas que 

rqon su actuac1ón La D~recc1ón General de Asuntos Internos, que dependerá de la aflc1na del Pro
curador, llevará a cabo la rnvest1gacrón prevra que servrrá de base para la rnstrumentacrón del 

procedrmrento a que se refrere el párrafo antenor 
11 ARTÍCULO 41 Las sentenc1as deberán contener 

1 1 
IV Los olean ces y efectos de la sentencra, fr¡ando con precrsrón, en su caso, los órganos obl1gados 

a cumpl~rla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elemen
tos necesarros para su plena efrcacra en el ámbrto que corresponda Cuando la sentenc1a declare 

la rnvalrdez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 

val1dez dependa de la prop1a norma 1nval1dada, ( 1 
ARTÍCULO 73 Las sentenc1as se reg~rán por lo d1spuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 

esta ley 
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111. TESIS DERIVADA DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 20/2011 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIÓN 1, 37, FRACCIÓN 

1 Y 39, FRACCIÓN 1, DE SU LEY ORGÁNICA AL RESTRIN
GIR A LOS MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN, EL 

ACCESO A LOS CARGOS QUE REFIEREN, VIOLAN EL PRIN

CIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Los citados 

preceptos, en las porciones normativas de las fracciones indi

cadas, al restringir el acceso a los cargos de agente del Mi

nisterio Públ1co, oficial secretario del Ministerio Público y 

agente de la Policía de Investigación a quienes no sean mexi

canos por nacimiento, contravienen los artículos lo., párrafo 

quinto, 32 y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al establecer una distinción discriminatoria 

para el acceso a esos empleos públicos a los mexicanos por 

naturalización y, por tanto, violan el principio de igualdad 

y no discriminación. Lo anterior es así, porque vistas las fun

ciones de los indicados servidores públicos, previstas en los 
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artículos 73, 74 y 40, respectivamente, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, no 

se justifica tal exigencia, pues aquéllas no se vinculan con 

cuestiones de soberanía, identidad o seguridad nacional, y si 

bien en el caso de los agentes de la Policía de Investigación 

sus actividades se vinculan con la seguridad pública, ello 

no justifica que sólo ocupen ese cargo los mexicanos por 

nacimiento. 12 

Acción de inconstitucionalidad 20/2011. Procuradora General 

de la República. 9 de enero de 2012. Mayoría de diez votos 

en relación con el sentido; mayoría de siete votos a favor de 

las consideraciones; votó con salvedades: Jorge Mario Pardo 

Rebolledo; votaron en contra de las consideraciones: José 

Ramón Cossío Díoz, Margarita Beatriz Luna Ramos y Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea; votó en contra del sentido: José Fernan

do Franco González Salas. Ponente: Sergio A Va lis Hernández. 

Secretaria: Laura Gorda Velasco. 

El Tribunal Pleno, el tres de mayo en curso, aprobó, con el 

número 11/2012 (1 Oa.), la tesis aislada que antecede. México, 

Distrito Federal, a tres de mayo de dos mil doce. 

12 Tes1s P 11/2012 (lOa), publicada en el Semonono Jud1C1o/ de lo FederaCIÓn y su Gaceta, 
DéCima Época, l1bro IX, ¡un1o de 2012, Tomo 1, págmo 120, Reg.IUS 2001021 
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IV. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA 
EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ FERNANDO 

FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

20/2011* 

En la acción de inconstitucionalidad 20/2011, promovida por 

la procuradora general de la República, en contra de los 

artículos 36, fracción 1, 37, fracción 1 y 39, fracción 1, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró la invalidez de los citados preceptos, por estimarlos 

violatorios de lo dispuesto por el artículo 1 o. de la Constitución 

Federal, al establecer como requisito la nacionalidad mexicana 

por nacimiento para ocupar los cargos de agente del Ministerio 

Público, oficial secretario del Ministerio Público y agente de la 

Policía de Investigación, respectivamente. 

Como lo anuncié en la sesión pública de nueve de enero de 

dos mil doce, me permito formular voto particular en relación 

• Publicado en el Semana no Jud1c1ol de lo FederaCión y su Gaceta, lOa Época, L1bro V, febrero 
de 2012, Tomo l, págma 294, Reg IUS 40792 
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con la decisión plenaria que determinó declarar la invalidez de 

los citados preceptos. 

En el proyecto aprobado por la mayoría se partió de lo resuelto 

por el Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

48/2009, 1 en el sentido de que la facultad otorgada por el ar

tículo 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos al Congreso de la Unión, para establecer como requisito 

la nacionalidad mexicana por nacimiento para ocupar un deter

minado cargo, debe ser razonable, en función del cargo de que 

se trate y debe sostenerse en los fines u objetivos fijados en el 

propio artículo 32 constitucional. 

Posteriormente, en esta acción de inconstitucionalidad se 

resolvió que no se encontraba justificado el requisito que el legis

lador estableció en los artículos 36, fracción 1, 37, fracción 1 y 

39, fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, en el sentido de que, para ingresar 

a los cargos de agente del Ministerio Público, oficial secretario 

del Ministerio Público y agente de la Policía de Investigación, debía 

tenerse la calidad de mexicano por nacimiento, ya que las fun-

1" Por cons1gu1ente, este Tnbunol en Pleno est1mo que lo facultad de configuraCIÓn leg1slat1vo 
conten1do en el artículo 32 de lo Const1tuc1ón Federal, no es ~rrestncto, smo que debe sat1sfacer uno 
razonabdtdad en functón de los cargos de que se trate, esto es, la extgene~a de la reserva en comento 

poro ocupar c1ertos cargos que se establezca en ley del Congreso de la Un1ón debe perseguir o 
sostenerse en los !mes u ob1et1vos que sost1enen el prop1o precepto 32 const1tuc1onal y los d1versos 
cargos y lunc1ones que lo Norma Fundamental establece expresamente deben reservarse a qu1enes 
tengan esa caltdad Por todo lo antenormente señalado, se concluye, entonces, que es la Norma 
Fundamental la que expresamente conttene reserva explíctta de ctertos cargos y functones para mexi
canos por naCJmtento y que no adquteran otra nactonaltdad, señalando en dtversos preceptos aquellos 

que por corresponder a la lltulandad de los Poderes de la Un1ón, o b1en, a ámb1tos que 1nc1den en 
la estructura bás1ca estatal o en aspectos relat1vos a la soberanía naCional o a la defensa de ésta, se 
l1m1tan a qu1enes tengan aquella calidad y, de ahí, mandato que el Congreso de la Unión pueda 
establecer algunos otros a los que apl1que tal reserva, pero esta l1bertad de configuraCIÓn leg1slat1va 
no es trrestncta, smo que encuentra su límtte en que tales cargos o functones deberán guardartambtén 

esa vmculactón o fmaltdad, para que sea const1tuc1onalmente vál1da d1cha d1shnC1ón . 
11 
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ciones de esas autoridades no se vinculaban con cuestiones de 

soberanía, identidad o seguridad nacional. 

En este asunto, tal como lo manifesté en la acción de incons

titucionalidad 48/2009, considero que el límite impuesto al 

Congreso de la Unión, para establecer los casos en que sólo los 

mexicanos por nacimiento pueden ocupar un determinado cargo, 

hace nugatoria la disposición expresa constitucional, en donde 

deja a la configuración legislativa determinar -independiente

mente de los cargos que constitucionalmente exigen la condición 

de mexicano por nacimiento- cargos que deban reunir ese 

requisito. 

Es verdad que la facultad que se otorga al Congreso de la 

Unión no puede ser arbitraria ni irrestricta, pero considero que 

la libre configuración legislativa no puede quedar exclusivamente 

acotada a lo que establece el artículo 32 de la Constitución 

Federal, sino que debe atenderse en cada caso a las razones 

que motiven el establecimiento de ese requisito, a fin de poder 

establecer si el parámetro fijado por el legislador es constitucio

nalmente válido. 

La mayoría sostuvo que la facultad conferida al Congreso 

de la Unión en el artículo 32 constitucional, para establecer 

cargos que requieran la nacionalidad mexicana por nacimiento, 

debía interpretarse restrictivamente, en atención al contenido del 

artículo lo. de la Carta Magna. 

En mi opinión, a diferencia de lo resuelto por la mayoría, 

la interpretación conjunta de esos preceptos no puede hacer 
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nugatorio el primer párrafo del artículo 1 o. constitucional,2 que 

establece la posibilidad de que los derechos establecidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales puedan restrin

girse y suspenderse en los casos y bajo las condiciones que la 

Norma Fundamental señala, como es el caso del artículo 32 

constitucional, que permite al Congreso de la Unión establecer 

la nacionalidad mexicana por nacimiento como condición para 

ocupar un determinado cargo. 

Por otra parte, en el proyecto se reconoce que en el proce

dimiento de reforma al artículo 32 constitucional se precisó que 

la razón que motivó el establecimiento de la exigencia de ser 

mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad para 

el ejercicio de los cargos que la propia Constitución establece, 

fue la vinculación de esos cargos con los intereses o el destino 

político nacional, las áreas estratégicas o prioritarias del Estado, 

o bien, la seguridad y defensa nacional, conceptos que, según 

se dijo en el proyecto, se encontraban ligados a los de lealtad, 

identidad o soberanía nacional, a fin de evitar todo compromiso 

o interés con Estados extranjeros. 

Sin embargo, en el proyecto se establece que el Congreso 

de la Unión, al establecer como requisito para ocupar un cargo 

la exigencia de la nacionalidad mexicana por nacimiento, debe 

sostenerse en los fines u objetivos fijados en el propio artículo 

32 constitucional y únicamente hace alusión a dos parámetros: 

2 "Artículo 1 o En los Estados Un1dos Mex1canos todos los personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esto Conshtuc1án y en los tratados 1nternac1onales de los que el Estado 
Mex1cano sea parte, así como de las garantías para su protecoón, cuyo e¡erCICIO no podró restnng1rse 

n1 suspenderse, salvo en los casos y ba¡o las cond1oones que esta Const1tuc1ón establece 11 
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soberanía y seguridad nacional y, posteriormente, al analizar la 

constitucionalidad de los preceptos cuya invalidez se demandó, 

se desatienden los diversos parámetros que en el propio proyec

to se establecen y que se advirtieron de la exposición de motivos 

de la reforma constitucional, tales como los intereses o el des

tino político nacional, las áreas estratégicas o prioritarias del 

Estado, así como la seguridad y defensa nacional. 

Finalmente, en el proyecto se citan los preceptos cuya inva

lidez se demandó y se describen los cargos que prevén, a saber: 

Agente del Ministerio Público, oficial secretario del Ministerio 

Público y agente de la Policía de Investigación; de igual forma, 

se transcriben las disposiciones que establecen las atribuciones 

de cada una de esas autoridades, y se concluye que, dadas las 

funciones que tienen encomendadas, no se ¡ustifica la exigencia 

del requisito consistente en la nacionalidad mexicana por na

cimiento para ocupar esos cargos. 

Considero que en el caso es necesario hacer un examen más 

exhaustivo de los cargos y de las razones por las cuales se puede 

considerar o no razonable que el legislador, atendiendo a la 

nueva redacción del artículo lo. constitucional, estableciera como 

requisito la nacionalidad mexicana por nacimiento, es decir, en 

mi opmión, debió realizarse un análisis profundo tanto de las 

funciones que tienen encomendadas las autoridades descritas 

en el párrafo precedente, así como de las razones que motivaron 

el establecimiento del requisito consistente en la nacionalidad 

por nacimiento para desempeñar esos cargos, a fin de poder 

establecer si la distinción descansa en una finalidad constitucio

nalmente válida, partiendo de la base, como adelanté, que dicho 

análisis no puede acotarse exclusivamente a lo que dispone el 

artículo 32 constitucional. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2014. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



86 INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS DISPOSICIONES QUE RESTRINGEN A LOS MEXICANOS 
POR NATURALIZACIÓN PARA ACCEDER A CARGOS 

Por las razones señaladas, así como por los argumentos que 

expresé en la sesión pública de nueve de enero de dos mil doce, 

respetuosamente disiento de la resolución a la que se arribó en 

la presente acción de inconstitucionalidad 20/2011. 
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V. VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA 
EL SEÑOR MINISTRO SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 20/2011* 

En la acción de inconstitucionalidad, por unanimidad de votos, 

se declaró la invalidez de los artículos impugnados; sin em-

bargo, reservé mi derecho a formular voto concurrente con la 

finalidad de reiterar mi posicionamiento en la diversa acción de 

inconstitucionalidad 48/2009, 1 específicamente en cuanto a la 

interpretación del artículo 32, en relación con el lo. constitucio

nales, para, de ahí, resolver si es o no discriminatoria la distinción 

que se hace en las leyes del Congreso de la Unión, entre mexi

canos por nacimiento y mexicanos por naturalización, para 

acceder a ocupar determinados cargos públicos. 

' Publ1cado en el Semanano , op cd, págma 296, Reg IUS 40793 
1 En ambas acc1ones fu1 ponente, s1n embargo, el proyecto de sentencia relativo a la registrada 

con el número 20/2011 se presentó conforme al entena que sostuvo la mayoría del Tnbunal en 
Pleno al resolver la 48/2009 - en ses1ón de 14 de abnl de 2011-, empero, con la salvedad de 
formular el presente voto concurrente 
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En esa medida, y en obvio de repeticiones, remito en lo 

conducente al voto particular que formulé en la citada acción 

48/2009 pues, en mi opinión, el examen de lo constitucionalidad 

de los artículos impugnados debió verificarse bajo dicha inter

pretación constitucional. 
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VI. VOTO CONCURRENTE FORMULADO 
POR EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 20/2011 

En la sesión de nueve de enero de dos mil doce, el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el asunto 

citado al rubro en el que se impugnó, en el sentido de declarar 

la inconstitucionalidad de los artículos 36, fracción 1, y 39, frac

ción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal 1, que establecían como requisitos para ingre

sar y permanecer en ciertos cargos2 dentro de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, el ser mexicano por na

cimiento. Si bien estoy de acuerdo con el sentido de la resolución, 

no estoy de acuerdo con las razones de los Ministros para arribar 

a la misma. 

1 Todos ellos publicados en el O tono Oflc1al de lo federaciÓn el ve1nfe de ¡un1o de dos mrl once 
2 Agente del M1nrsterro Públ1co dentro del ServiCIO Profesional de Carrera, 2) of1c1al secretarro 

del M1n1sterro Públ1co o agente de la Pol1cía de lnvest1gac1Ón dentro de la Procuraduría del Drstrrto 

Federal 
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l. Razones de la Mayoría 

Para la mayoría, se arriba a la inconstitucionalidad de los 

preceptos impugnados debido a la elaboración de un test de 

proporcionalidad que identifica por un lado, un objetivo cons

titucional que se considera protegido; y, por otro, la razonabili

dad de la medida adoptada por el legislador para la consecución 

del mencionado objetivo. 

11. Razones que justifican el presente voto 

En el caso concreto, si bien estoy de acuerdo con la incons

titucionalidad de las normas impugnadas, no comparto las 

razones esgrimidas por la mayoría para arribar a tal conclusión. 

Concretamente, mi diferencia con la mayoría se refiere a que 

no es necesario establecer un test de proporcionalidad para 

emitir una declaración de inconstitucionalidad de las normas 

impugnadas. 

A fin de determinar la validez de los artículos impugnados 

por la parte actora, esta Suprema Corte debía responder a la 

siguiente pregunta: ¿puede el Congreso de la Unión esta

blecer como requisito para ocupar cualquier cargo público 

el ser mexicano por nacimiento? Si bien es cierto que la última 

parte del segundo párrafo del artículo 323 constitucional parece 

3 Artículo 32 La Ley regulará el e1erc1C10 de los derechos que la leg1slaoán mex1cana otorgo a 
los mex1canos que posean otra nac1onal,dad y establecerá normas poro ev1lar conflictos por doble 
nac1onal,dad 

El e1erc1c1o de los cargos y func1ones poro los cuales, por dispOSICIÓn de la presente ConsiiiUCIÓn, 
se requtera ser mextcano por nae~mtento, se reserva a qutenes tengan esa calidad y no adquteran 

otra nac1onal,dad Esta reserva tamb1én será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 
Congreso de la Umón 

En l1empo de paz, n1ngún extran1ero podrá serv1r en el E¡ércllo, n1 en las fuerzas de policía o 
segundad públ1ca Poro pertenecer al acllvo del E1ércllo en llempo de paz y al de la Armada o al de 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2014. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR EL SENOR MINISTRO JOSE RAMÓN COSSIO DIAl 91 
EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL! DAD 20/2011 

conferirle tal facultad para "los casos que así lo señalen otras 

leyes del Congreso de la Unión", la pregunta resulta pertinente 

dado que el artículo l constitucional proscribe toda discriminación 

que tenga como fundamento, entre muchos otros, la nacionali

dad de las personas. 

La mayoría de los Ministros respondió negativamente a la 

interrogante formulada en el párrafo anterior; es decir, la Su

prema Corte determinó que dicha facultad no es absoluta sino 

que tiene restricciones. Ahora bien, para la mayoría la forma 

de "armonizar" ambos artículos constitucionales se encontraba 

en atender a un fin "constitucionalmente válido" y a partir de eso, 

determinar si la medida adoptada por el Legislador es o no 

"proporcional" o "adecuada". Es decir, la resolución de la Supre

ma Corte afirma que el Congreso de la Unión sí puede establecer 

en una Ley que sean únicamente los mexicanos por nacimiento 

quienes puedan acceder a cierto cargo, siempre y cuando exista 

una suerte de "razonabilidad" para alcanzar un objetivo contenido 

en la Constitución Federal. En el caso concreto, la mayoría de

terminó que no era razonable la justificación del trato diferenciado 

entre mexicanos por nacimiento y mexicanos por naturalización. 

Como punto de partida para explicar mi disenso, debo pre

cisar que estoy de acuerdo con los Ministros de la mayoría res

pecto a que la facultad que el artículo 32 constitucional confiere 

la Fuerza Aérea en todo momento, o desempeñar cuolqu1er cargo o com1s1ón en ellos, se requ1ere 

ser mex1cano por naCimiento 

Esta m1sma cal1dad será 1nd1spensable en cap1tanes, pilotos, patrones, maqu1n1stas, mecániCOS 

y, de uno manero general, poro todo el personal q~e tnpule cualqu1er embarcaciÓn o aeronave que 
se ampare con lo bandera o InSignia mercante mex1cana Será tomb1én necesana para desempeñar 
los cargos de cop1tán de puerto y todos los serviCIOS de prodlco1e y comandante de aeródromo 

Los mex1canos serán prefendos a los extran¡eros en 1gualdad de circunstancias, paro toda clase 
de concesiones y para todos las empleos, cargos o com1s1ones de gob1erna en que no sea 1nd1spen

soble la cal1dad de Ciudadano 
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al Congreso de la Unión para establecer requisitos para ocupar 

ciertos cargos no es ilimitada. Sin embargo, no estoy de acuerdo 

con la elaboración de un test de "razonabilidad" para determinar 

la inconstitucionalidad de los artículos impugnados, como lo 

determinó la mayoría de mis colegas. 

Considero que sí bien no puede llegarse al extremo de "des

conocer" la facultad del Congreso contenida en el artículo 32 

para establecer como requisito de acceso la nacionalidad mexi

cana por nacimiento, dicha facultad debe restringirse lo más 

posible, pues como ya mencioné, la propia Constitución pros

cribe la discriminación por razón de nacionalidad. Es por ello 

que a mi entender la facultad contenida en el segundo párrafo 

del artículo 32 constitucional, no puede referirse a la posibili

dad de establecer nuevos supuestos en Ley, sino a la facultad del 

Congreso para regular los cargos, empleos y funciones que de 

modo expreso están previstas en los párrafos tercero y cuarto 

del propio artículo 32. Lo anterior, debido a que la propia Cons

titución establece una prohibición de discriminar a las personas 

por razón de su nacionalidad {artículo 1 ). 

Me explico. Desde mi parecer, la posibilidad cargos adicio

nales va más allá de lo que es la función normativa del artículo 

32 que, insisto, dada la proscripción del artículo 1 constitucional 

únicamente puede referirse a regular los supuestos de los cargos 

o empleos que expresamente están previstos en la Constitución. 

Por tal motivo, el establecimiento de supuestos adicionales en 

ley a diversos los contenidos en nuestra norma fundamental 

constituye una inconstitucionalidad de los mismos. Consecuen

temente, desde mi perspectiva, ni siquiera es necesario establecer 

un test de proporcionalidad para emitir una declaración de 

inconstitucionalidad de las normas impugnadas: el simple esta-
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blecimiento de nuevos cargos fuero de lo lógica de lo regulación 

de los mencionados por el propio artículo 32 derivaría en uno 

inconstitucionolidod de formo directo del texto. 

Por los razones anteriores, si bien estoy de acuerdo con de

claror la inconstitucionolidod de los normas impugnados, me aparto 

de los consideraciones emitidos por lo mayoría. 
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VIl. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
31/2011 

1. ANTECEDENTES 

E 1 1 7 de noviembre de 2011, la Procuradora General de la 

República, presentó acción de inconstitucionalidad solici

tando la invalidez de los artículos 119, apartado A, fracción 1 y 

apartado B, fracción 1; y 152, apartado A, fracción 1, de la Ley 

de Seguridad del Estado de México, emitida y promulgada por 

el Congreso y el Gobernador de la Entidad Federativa, respec

tivamente, y publicada en la Gaceta Oficial el 19 de octubre de 

2011, por considerar que infringieron los artículos 1 o., párrafo 

quinto; 16, párrafo primero; 32, párrafos primero y segundo y 133 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los preceptos impugnados disponen: 

Artículo 119.- El ingreso al Servicio de Carrera se hará por 

convocatoria pública. 
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Los aspirantes a ingresar, deberán cumplir con los requisitos 

siguientes: 

A. Ministerio Público 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos; 

B. Peritos 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejer

cicio de sus derechos; 

Artículo 152.- La permanencia es el resultado del cumplimiento 

constante de los requisitos establecidos en la presente Ley para 

continuar en el servicio activo de las Instituciones Policiales. 

Son requisitos de ingreso y permanencia en las Instituciones 

Policiales, los siguientes: 

A. De ingreso: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejer

cicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener otra 

nacionalidad; 

2. REGISTRO, TURNO Y ADMISIÓN 

El 18 de noviembre de 2011, el Presidente del Alto Tribunal 

ordenó formar y registrar el expediente con el número 31/20 ll, 
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designando como instructor al Ministro Sergio A. Va lis Hernández, 

quien por auto de 22 del mismo mes y año, ordenó dar vista a 

las autoridades que emitieron y promulgaron las disposiciones 

impugnadas, a fin de que rindieran sus informes justificados. 

3. CONCEPTO DE INVALIDEZ 

En la acción de inconstitucionalidad, la promovente indicó como 

único concepto de invalidez que los preceptos referidos violaban 

los derechos humanos de los nacionalizados mexicanos por 

naturalización, contraviniendo con ello los artículos lo., párrafo 

quinto; 16, párrafo primero; 32, párrafos primero y segundo y 

133 constitucionales. 

Para hacer valer su concepto de invalidez, la titular de la 

Procuraduría General de la República realizó un análisis de las 

disposiciones de la Norma Fundamental que consideró violadas 

sobre el marco constitucional y legal de los mexicanos por na

cimiento y naturalización, en los mismos términos que lo hizo en 

la acción de inconstitucionalidad 20/2011, por lo que ya se 

detalló en apartado anterior. 

Así, la promovente consideró que el Congreso del Estado 

de México, al emitir las disposiciones impugnadas que establecen 

como requisito para ingresar al servicio de carrera como Minis

terio Público o Perito, que el aspirante sea mexicano por nacimien

to y que para el ingreso a las instituciones policiales, además 

de cumplir con el anterior supuesto, se requiere no tener otra 

nacionalidad, se extralimitó en sus facultades y atribuciones 

constitucionales, vulnerando con ello los derechos humanos de 

los mexicanos por naturalización, por lo que se actualizó una 

contravención a los artículos 1 o., párrafo quinto; 16, párrafo 
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primero y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; razones por las que estimó que esta Suprema Corte 

debía declarar su invalidez constitucional. 

4. INFORMES JUSTIFICADOS 

a} Del Poder Legislativo 

En su informe, adujó estar facultado constitucional y legalmente 

para aprobar el decreto por el que expidió la Ley de Seguridad 

del Estado de México, pues cumple con el requisito de funda

mentación. Además, que la norma tiene plena validez, al estar 

apegada su creación a las disposiciones constitucionales y legales 

aplicables, 1 por lo que en su aspecto formal es constitucional, 

pues el órgano legislativo actuó en uso de sus facultades. 

Así, consideró que el contenido de la norma referida no 

violenta algún precepto constitucional local o federal, pues está 

apegada a ellas, sin incurrir en los conceptos de invalidez que 

señala la Procuradora. 

Además, que las disposiciones impugnadas no tratan discri

minatoria mente a los naturalizados respecto de la posibilidad 

de ocupar algunos cargos públicos, pues el principio de igual

dad se cumple cuando el legislador, al emitir sus leyes, justifica 

plenamente todo acto legislativo, a efecto de tratar desigualmen

te situaciones análogas, por lo que, de ningún modo, resultan 

discriminatorias. 

1 Los artículos en los que fundamentó la em1S1Ón de la Ley son el 38, párrafo pnmero, 46, 51, 
53, 54, 56, 57, 58, 61, fracoón 1 y 77, frawón 111 de la ConstJtucJón Polít1ca del Estado L1bre y 
Soberano de MéXICO, y 4, 5, 6, 38, 39, 40, 68, 69, 70, 72, 78, 79, 81, 84, 85, 87, 88, 89 y 92 
de la Ley Orgán1ca del Poder LegJslatJvo del Estado de Méx1co 
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Al respecto, precisó que la Suprema Corte ha determinado 

que la equidad radica en tratar igual a los iguales y desigual a 

los desiguales y ha reconocido que no toda desigualdad de trato 

establecida en la ley supone una violación a dicho principio, 

siempre y cuando se den razones objetivas que lo justifiquen. 

Asimismo, refirió que si bien es cierto que los artículos impug

nados, al señalar como requisito para acceder al cargo el ser 

mexicano por nacimiento, establecen diferencias entre los go

bernados, también lo es que el legislador del Estado de México, 

no lo hizo de forma arbitraria, ya que tomó en cuenta factores 

que le dan validez constitucional; además de que las razones por 

las cuales estableció ese requisito persiguen un fin objetivo y cons

titucionalmente válido, por ser disposiciones en materia de segu

ridad pública; que dicha distinción se aplica racionalmente, porque 

existe una relación factible entre ésta y el fin deseado, pues los 

cargos para los cuales se prevé dicho requisito, constituyen áreas 

estratégicas o prioritarias del Estado Mexicano que, por natura

leza, sustentan el fortalecimiento de la identidad y soberanía 

nacionales que exige que quienes los ocupen, estén libres de 

cualquier posibilidad de vínculo jurídico o sumisión hacia otros 

países. 

También dijo que se cumple con el requisito de proporcio

nalidad, ya que la distinción es acorde con el fin pretendido, 

toda vez que las normas impugnadas son de orden público y tienen 

como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 

preservar las libertades, el orden y la paz pública y, por tanto, le 

corresponde al Estado, por medio del Poder Legislativo, establecer 

a través de ellas los requisitos necesarios para acceder a los car

gos públicos inherentes a la referida función, como lo es la re

serva en las normas combatidas, pues se tiene el interés de que 
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estas funciones se ejerzan sólo por mexicanos por nacimiento 

que no opten por otra nacionalidad. 

Derivado de lo anterior, señaló que las referidas disposicio

nes son acordes con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que el ejercicio de tales cargos está relacionado 

con los intereses o el destino político de la Nación, las áreas 

estratégicas o prioritarias del Estado, o bien, con la seguridad na

cional, pues están ligados a conceptos de lealtad, identidad o 

soberanía nacionales. 

Que contrario a lo sostenido por la Procuradora General 

de la República, la ley no transgrede las disposiciones constitu

cionales de igualdad y no discriminación, pues la razón que 

motiva la distinción realizada en el requisito para acceder al cargo, 

es preservar la seguridad de los ciudadanos del Estado de México 

y que, además, ese requisito no puede considerarse discrimi

natorio, pues no va sólo dirigido a los mexicanos por naturali

zación, sino a todos los individuos que no posean la nacionalidad 

mexicana por nacimiento. 

El órgano legislativo precisó que el fin perseguido es cons

titucionalmente válido, al preverse en el párrafo segundo del 

artículo 32 constitucional que: "El ejercicio de los cargos y fun

ciones para los cuales, por disposición de la presente Constitución, 

se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes 

tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta re

serva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras 

leyes del Congreso de la Unión."; y considerando que del artículo 

73 constitucional no se colige que éste tenga la facultad 
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exclusiva de legislar en materia de seguridad pública, la reserva 

legal aludida, 2 resulta aplicable al legislador local. 

Aduce que al establecerse dicha distinción clasificatoria, no 

transgrede el artículo 21 de la Constitución Federal,3 por esta

blecerse en la Ley de Seguridad estatal, y que no existe derecho 

alguno constitucionalmente protegido que pudiera verse afec

tado, porque las garantías de igualdad y no discriminación no 

pueden confrontarse con las disposiciones y el principio de reserva 

legal contenidos en los artículos 32, conformado con el párrafo 

décimo, inciso a), del 21, ambos de la Constitución Federal. 4 

También señaló que de la exposición de motivos a la inicia

tiva de reforma al artículo 32 constitucional, que establece que 

en los cargos en los que expresamente se exija ser mexicano por 

nacimiento, obedece a intereses nacionales, ya que, de lo con

trario, podría ponerse en riesgo la soberanía y lealtad nacional, 

dan motivo para que la función policial y ministerial, entre otras, 

2 En cuanto a este pnnc1p1o prec1sa que éste 1mpl1ca que la regulaoón de determmada mate11a 

quede acotada a la ley formal, en el caso a la em1t1da por la leg1slaturo Estatal 
3 "Las mst1tue~ones de segundad públ1ca serán de carácter Civil, diSCiplinado y profes1onal El M1-

n1steno Publ1co y las 1nstttuc1ones policiales de los tres órdenes de gob1erno deberán de coord1narse 

entre sí para cumplir los ob1et1vos de la segundad públ1c0 y conformarán el S1stema Nac1onal de 
Segundad PúbliCO, que estará su¡eto a las SIQUientes bases mín1mas a) La regulaciÓn de la selecciÓn, 

mgreso, formactón, permanencia, evoluc1ón, reconocimiento y cerlJflcacJÓn de los mtegrantes de 
las mstJtue~ones de segundad públ1ca, la operaciÓn y desarrollo de estas acc1ones será competencia 

de la FederaciÓn, el D1stnto Federal, los Estados y los Mun1c1p1os en el ámbito de sus respedivas 
otnbuc1ones 11 

' El Poder Leg1slat1vo est1mó aplicable al caso, por analog1a, la 1unsprudenc1a del Tnbunal en 
Pleno, de rubro "NOTARIADO EL ARTÍCULO lO, FRACCIÓN 1, DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO 
DE JALISCO, AL ESTABLECER QUE PARA OBTENER LA PATENTE DE ASPIRANTE A NOTARIO SE 
REQUIERE SER MEXICANO POR NACIMIENTO Y NO HABER OPTADO POR OTRA NACIONALIDAD, 
NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL", ya que s1 el Alto Tnbunal 
en ese caso cons1deró que para el e¡erc1c1o de la func1ón notanalla leg1slac1ón estatal al d1sponer 

que sólo podrán e¡ercerla mexicanos por nac1m1ento no transgredía derechos humanos, esto tamb1én 

debe de considerarse para la segundad pública al ser de orden público y corresponderle la funciÓn 
al Estado Cnteno que tamb1én cons1deró aplicable el Poder E1ecut1vo cuando nnd1ó su mforme y 
cuyos datos de publ,cac1ón son Tes1s P XXIV/2005, publ1cada en el SemononoJudlclol de lo Fede
roc/on y su Gacela, Novena Época, Tomo XXII, 1ul1o de 2005, págma 793, Reg IUS l 77907 
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deban desempeñarse en forma exclusiva por ciudadanos mexi

canos por nacimiento, en virtud de que dicha característica debe 

atender necesariamente a la idiosincrasia de la persona que 

aspire al mismo. 

Por todo lo anterior, solicitó que se declararan infunda

dos los conceptos de invalidez esgrimidos por la Procuradora, 

pues los considera insuficientes para demostrar la contradicción 

entre las normas impugnadas y la Constitución Federal. 

b) Del Poder Ejecutivo del Estado de México 

En su informe, el Ejecutivo local refirió que los artículos impug

nados no transgreden las disposiciones constitucionales de igual

dad y no discriminación, ya que el requisito de ser mexicano por 

nacimiento que establecen para el ingreso del Ministerio Público 

y de los Peritos al servicio civil de carrera, se debe a la seguridad 

de los ciudadanos, además de que su expedición se ajustó a 

todos los principios constitucionales. 

Además, señaló que dicha limitante se refiere a toda persona 

que no haya nacido en territorio mexicano, por lo que no puede 

considerarse discriminatorio, pues no está dirigido exclusivamente 

a los mexicanos por naturalización, sino a todos los que no po

sean la nacionalidad mexicana por nacimiento. 

Bajo este contexto, reiteró los argumentos del Poder Legis

lativo en cuanto a que el fin perseguido es constitucionalmente 

válido por preverse en la Norma Fundamental la reserva legal 

en el artículo 32 y no desprenderse del 73 que sea una facultad 

exclusiva del Congreso de la Unión legislar en la materia; la no 

transgresión del 21 constitucional; al objetivo de la ley, la forma 
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de alcanzarlo y su relación con el fin que se pretende, y en cuanto 

a que no existe derecho constitucionalmente protegido. 

Por otro lado, arguye que con la expedición de las disposi

ciones impugnadas, ni el Poder Ejecutivo ni el Legislativo local 

se extralimitaron con sus facultades y que la Procuradora no ex

presó los argumentos que lo demostraran. Además, que el acto 

por el cual se promulgaron y publicaron no son inconstituciona

les, en consideración al sistema de distribución de competencias 

entre la Federación y los Entidades federativos previsto en los 

artículos 1245 y 73 de la Constitución Federal y 58 y 77 de lo 

Constitución Local; de ahí que el Decreto por el que se expide 

la Ley seo constitucionalmente válido y esté debidamente fundado 

y motivado. 

Derivado de lo anterior, solicitó declarar infundados los 

conceptos de invalidez hechos valer por la Procuradora General 

de la República. 

5. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL EN PLENO 

a) Competencia 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó resolver la 

acción de inconstitucionalidad, por la posible contradicción de 

las diversas disposiciones de la Ley de Seguridad del Estado 

de México y el Texto Fundamental, con fundamento en los ar

tículos l 05, fracción 11, inciso e), de la Constitución Política de 

5 Las facultades que no están expresamente concedrdas por la Constrtucrón a los funcronanos 

federales, se ent1enden reservadas a los Estados 
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los Estados Unidos Mexicanos y 1 O, fracción 1, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación. 

b) Presentación oportuna de la acción 

La Procuradora General de la República impugnó los artículos 

1 19, apartado A, fracción 1, y apartado B, fracción 1; y 152, 

apartado A, fracción 1, de la Ley de Seguridad del Estado de 

México, publicada en la Gaceta Oficial de dicha Entidad Federa

tiva, el 19 de octubre de 2011. Conforme al artículo 60 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Federal,6 el plazo para presentar la acción de in

constitucionalidad es de treinta días naturales a partir del día 

siguiente al de la publicación de la norma impugnada. 

Por consiguiente, dicho plazo inició el jueves 20 de octubre 

y venció el viernes 18 de noviembre de 2011; por lo que si la 

acción se presentó el 1 7 de noviembre 2011, ante el Alto Tribu

nal, se advierte que se presentó en forma oportuna. 

e) Legitimación 

Conforme al artículo 105, fracción 11, inciso e), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya precisados en la 

acción 20/2011, el Procurador General de la República puede 

ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes 

de carácter estatal, entre otras, en el caso, suscribió la demanda 

6 ARTÍCULO 60 El plazo para e1erC1tar la acc1ón de lnconst,tuclonahdad será de tre1nta días 
naturales contados a part1r del día s1gu1ente a la fecha en que la ley o tratado ~nternaCional,mpug· 
nodos sean publ1cados en el correspondiente med1o ofiCial, SI el últ1mo día del plazo fuere 1nhábil 
la demanda podrá presentarse al pnmer día hábil s1gu1ente 

En matena electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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su entonces titular, lo que acreditó con el nombramiento otor

gado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 7 

de abril de 2011. De manera que si lo que impugnó son los 

artículos de una ley local contó con la legitimación necesaria 

para hacerlo. 7 

d) Causa/es de improcedencia 

La Suprema Corte determinó que no apreció alguna causal de 

improcedencia y procedió a examinar los conceptos de invalidez. 

e) Estudio de los conceptos de invalidez planteados por la 

Procuradora General de la República 

Como reiteradamente se ha mencionado en los apartados pre

cedentes, la Procuradora solicitó la declaratoria de invalidez 

de los artículos ya citados de la Ley de Seguridad del Estado de 

México, por considerar que establecen una distinción discrimi

natoria, motivada por el origen nacional, respecto de los mexi

canos por naturalización y de los mexicanos por nacimiento con 

doble nacionalidad, pues disponen que para ser Ministerio Pú

blico o perito e ingresar a las instituciones policiales, se requiere 

ser mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos 

políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad, situación que la 

accionante considera violatoria del principio de igualdad y no 

' El M1n1stro mstructor apoyó la antenor concluSión, con la ¡unsprudenc1a P /J 98/200 l, em1t1da 
por el Pleno de este Alto Tnbunal, de rubro "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EL PROCU
RADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, 
LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO TRATADOS INTERNACIO
NALES", publ1cada en el Semana110 Jud1c1ol de lo Fede10C1ón y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, sept1embre de 200 l, págma 823, Reg IUS 188899 
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discriminación respecto de los ciudadanos mexicanos por 

na tu rol ización. 

Bajo este contexto, el Pleno de este Alto Tribunal, para exa

minar los argumentos planteados, consideró pertinente estable

cer el marco constitucional y legal que rige el tema de la 

nacionalidad en México, conforme a los artículos 30, 32 y 37 

constitucionales, en los mismos términos que en la acción de 

inconstitucionalidad 20/2011, referida en el apartado anterior. 

Por tanto, el Alto Tribunal precisó que en el caso específico 

del artículo 32 constitucional, éste otorga exclusivamente al 

Congreso de la Unión la facultad para establecer la reserva de ser 

mexicano por nacimiento para ocupar ciertos cargos, y no ad

quirir otra nacionalidad, lo que estimó lógico si se considera que 

lo que se pretende tutelar es la defensa de la soberanía y lealtad 

nacionales. 

Así, afirmó que independientemente de la razonabilidad de 

que las normas impugnadas establezcan el requisito de ser mexi

cano por nacimiento y/o no haber obtenido otra nacionalidad 

como exigencia para ocupar un determinado cargo, lo cierto es 

que en este caso advirtió que la Legislatura local que estableció 

dicha exigencia no está facultado para ello, por lo que resulta 

inconstitucional la norma desde su origen. 

Lo anterior lo consideró así, toda vez que si la Procuradora 

impugnó los artículos multicitados de la Ley de Seguridad del 

Estado de México, emitidos por el Congreso local y publicados 

en la Gaceta Oficial de dicha Entidad Federativa, es evidente 

que, conforme a la Constitución Federal, el Poder Legislativo 
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local no tiene facultades para ello, pues según su artículo 32, 

segundo párrafo constitucional, la facultad para establecer la 

reserva aludida, le corresponde en exclusiva al Congreso de 

la Unión. 

Lo que es congruente con la exposición de motivos de la 

reforma al referido artículo 32, por la que se incluyó la figura 

de la doble nacionalidad, pues conforme a ella la intención del 

Constituyente fue establecer un sistema normativo que incluyera 

la doble nacionalidad, reconociendo a los mexicanos que se 

encontraran en tales condiciones, todos los derechos que co

rresponden a la nacionalidad mexicana por nacimiento, sin perder 

de vista la problemática que se podría suscitar respecto de los 

principios de identidad y soberanía nacionales, razón por la que 

establecieron dos excepciones al ejercicio pleno de los derechos 

correspondientes a los nacionales mexicanos: cuando se encuen

tren en alguno de los casos previstos por el apartado B del ar

tículo 37 de la Constitucional Federal, y la limitante a los 

mexicanos por naturalización o con doble nacionalidad, respecto 

de la ocupación de los cargos públicos expresamente reservados 

por la Constitución para mexicanos por nacimiento y que no hayan 

adquirido otra nacionalidad, así como los cargos que, atendiendo 

a la finalidad constitucional perseguida (defensa de la sobera

nía e identidad nacional), establezca el Congreso de la Unión, 

a través de leyes expresas. 

Así, como ya lo había interpretado el Alto Tribunal al resolver 

la acción de inconstitucionalidad 48/2009, el objeto de esta

blecer la reserva se vincula con la defensa de la soberanía e 

identidad nacional, por consiguiente, su establecimiento debe 

justificarse siempre en la circunstancia de que el cargo o función 

de que se trate, implique actividades ligadas con áreas estraté-
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gicas o prioritarias del Estado, y que su ejercicio exija que los 

títulares de dichos cargos, estén libres de todo vínculo o sumisión 

hacia otros países, lo que sólo compete regular al Congreso de 

la Unión y no a las entidades federativas. 

Finalmente, adujo que aun cuando al rendir su informe el 

Congreso del Estado de México, aseveró que las normas impug

nadas persiguen una finalidad objetiva y constitucionalmente 

válida, ya que se trata de cargos vinculados con la seguridad 

pública, siendo ésta una materia que le compete regular al legis

lador local por ser un área estratégica y prioritaria de la enti

dad; ello no es así, esto es, con dicho argumento no le asiste la 

razón, pues incluso considerando la finalidad que pudieran tener 

aquéllas, ésta no convalida que, por mandato constitucional sólo 

el Congreso de la Unión podrá establecer en ley la reserva en 

cuestión tratándose de actividades estratégicas o prioritarias del 

Estado Mexicano, en razón de la defensa de la soberanía e 

identidad nacionales; toda vez que, las facultades de las legis

laturas locales para regular la materia de seguridad pública, no 

implican ni tienen esa justificación. 

f) Resolución 

Bajo este contexto, el Alto Tribunal funcionando en Pleno8 decretó 

procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad9 y decla

ró inválidos los artículos 119, apartado A, fracción 1, apartado 

8 No as1st1eron a la ses1ón plena na de 14 de mayo de 2012 los señores Mm1stros José Fernando 
Franco González Salas por estar d1sfrutando de vacae~ones, José Ramón Cossío Díaz, por l~eenc1a 
conced1da y Oiga Sánchez Cordero de García Vdlegas por estar desempeñando una com1s1ón de 
carácter of1c1al 

9 Este resolutivo se aprobó por unan1m1dad de ocho votos de los señores Mm1stros Agu~rre 
Angu1ano, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Agudar Morales, Va lis Hernández, 
Ori1z Mayago1ha y Pres1dente Sdva Meza 
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B, fracción 1, y 152, apartado A, fracción 1, de la Ley de Seguridad 

del Estado de México, en las porciones normativas que indican 

"por nacimiento" y "sin tener otra nacionalidad", invalidez que 

surtirá efectos a partir de la publicación de dicha sentencia en 

el Diario Oficial de lo Federación, 70 por lo que ordenó su publi

cación en este medio, así como en el Diario Oficial de la Fede
ración, el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y la 

Gaceta Oficial del Estado de México. 11 

1
'J Resolutivo aprobado por unan1m1dad de ocho votos de los serlo res M1n1stros Agu1rre Angu1ano, 

Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Agudar Morales, Valls Hernández, Ortrz 
Mayagortra y Presrdente Srlva Meza, se aprobó la determrnacrón, consrstente en declmar la rnvalrdez 
de los artículos 119, apartado A, fraccrón 1, apartado B, framón 1, y 152, apartado A, fraccrón 1, de 
la Ley de Segundad del Estado de Méxrco, en las respectrvas porcrones normatrvas que rndrcan "por 
nac1mtento' y ''sm tener otra nae~onolidad" As1m1smo, por mayoría de s1ete votos de los señores 

Mrnrstros Agu~rre Angurano, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Agurlar Morales, Va lis Hernández, Ortrz 
Mayogo1tla y Pres1dente Sdva Meza, se aprobaron las razones que sost1enen la declaraCion de 1nval1dez 

de las normas 1m pugnadas Por su parte, la señora M1n1stra Luna Ramos expresó salvedades sólo 
respecto de algunas consideraciones, y los Señores M1n1stros Ort1z Mayago1tla y Va lis Hernández se 
manifestaron de acuerdo en que las normas Impugnadas v1olan, además, lo prev1sto en el artículo 

73, fraccrón XVI, constrtuCional El Señor Mrnrstro Zaldívar Lelo de Lorrea votó en contra de las 
cons1derac1ones 

Por mayoría de se1s votos de los señores M1n1stros AgUirre Angu1ano, Luna Ramos, Pardo Rebo

lledo, Va lis Hernández, Ortíz Mayagortra y Presrdente Srlva Meza, se aprobó la determrnacrón consis
tente en que la rnvalrdez de las normas impugnadas surta sus efectos a partrr de la publrcacrón de 
esta sentencia en el Drano Olrcral de lo federacrón Los señores Mrnrstros Zaldívar Lelo de Lorrea y 
Agurlar Morales votaron porque drcha declaratona surta efectos a partrr de la fecha de notrf1cacrón 
de los puntos resolutrvos de esta sentencra al Congreso del Estado de Méxrco 

Los señores Mrnrstros Ürt1z Mayagortra, Va lis Hernández y Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su 
derecho para formular votos concurrentes y la señora M1n1stra Luna Ramos 1nd1có que prevalece 

su reserva en func1ón de los precedentes 
1 Este punto se aprobó por unan1m1dad de ocho votos de los señores M1n1stros Agu1rre Angu1ano, 

Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Agurlar Morales, Valls Hernández, Ortrz 
Mayagoi!IO y Presrdente Srlva Meza 
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VIII. VOTO CONCURRENTE QUE 
FORMULAN LOS SEÑORES MINISTROS 

GUILLERMO l. ORTIZ MAYAGOITIA 
Y SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
31/2011* 

1. ANTECEDENTES 

En la sesión del Tribunal Pleno, celebrada el catorce de 

mayo de dos mil doce, esta Suprema Corte resolvió, por 

unanimidad de ocho votos, declarar la invalidez de los artículos 

119, apartado A, fracción 1, apartado B, fracción 1 y 152, apar

tado A, fracción 1, de la Ley de Seguridad del Estado de México, 

en las porciones normativas que indican "por nacimiento" y "sin 

tener otra nacionalidad", impugnados en la acción de incons

titucionalidad 31 /2011, promovida por la procuradora general 

de la República. 

Los suscritos votamos a favor de la declaratoria de invalidez 

de dichos preceptos; sin embargo, tal como se sostuvo en el pro

yecto original, en nuestra opinión, la inconstitucionalidad del 

• Publicado en el Semanano op ot, 1 Oa Época, Libro XIII, octubre de 2012, Tomo 1, págma 
712, Reg IUS 40953 
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precepto impugnado deriva, además de las razones vertidas en 

la sentencia, de una vulneración al artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, como explicaremos a 

continuación: 

La promovente de la acción impugnó los artículos 119, 

apartado A, fracción 1 y apartado B, fracción 1, así como el ar

tículo 152, apartado A, fracción 1, de la Ley de Seguridad del 

Estado de México, emitidos por el Congreso Local y publicados 

en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa, el diecinueve 

de octubre de dos mil once; por lo que en razón del órgano que 

las emitió y el órgano espacial en el que rigen, es evidente que es

tamos en presencia de normas de carácter estatal. 

La sentencia emitida por el Pleno, sostiene medularmente lo 

siguiente: 

• Que la intención del Constituyente al reformar el artículo 

32 constitucional, fue preservar y salvaguardar la soberanía y 

lealtad nacionales; lo que lleva a concluir que para que el Con

greso de la Unión se encuentre en posibilidad de establecer en 

la ley, la exigencia de la nacionalidad mexicana por nacimiento 

como requisito para el ejercicio de determinados cargos públicos, 

éstos deben estar directamente relacionados con áreas estraté

gicas o prioritarias del Estado, que puedan incidir en la defensa de 

dichos principios tutelados, pues sólo en esas condiciones, sería 

razonable la exigencia del requisito en comento. 

• Que el artículo 32 constitucional otorga en exclusiva al 

Congreso de la Unión, la facultad para establecer el requisito 

de nacionalidad mexicana por nacimiento para ocupar ciertos 

cargos. 
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• Que de conformidad con lo establecido por la Constitución 

Federal en su artículo 32 el Poder Legislativo Local, no tiene 

facultades para establecer el requisito de ser mexicano por na

cimiento y no tener otra nacionalidad para ocupar un cargo 

público, pues de dicho dispositivo se desprende que la facultad 

para establecer la reserva aludida, le corresponde en exclusiva 

al Congreso de la Unión; razón por la que, la norma impugnada, 

resulta inconstitucional desde su origen. 

Ahora bien, la mayoría de los Ministros, sostuvieron la con

sideración de que la violación al artículo 32 constitucional, basta 

para sostener la invalidez de las normas impugnadas, y que no 

existe violación alguna al artículo 73 constitucional, en virtud de 

que con la expedición de las normas impugnadas, la Legisla

tura Estatal, no invade la esfera competencia! del Congreso de 

la Unión. 

Por el contrario, los suscritos consideramos que sí se actualiza 

una violación al artículo 73, fracción XVI, en relación con el 

diverso 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establece que la facultad para legislar en materia 

de nacionalidad, le corresponde sólo al Congreso de la Unión 

y no así, a las Legislaturas Estatales, como se aprecia en la parte 

conducente de los preceptos constitucionales citados, que 

establecen: 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
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"XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurí

dica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, 

emigración e inmigración y salubridad general de la República." 

"Artículo 124. Las facultades que no están expresamente 

concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, 

se entienden reservadas a los Estados." 

De los citados preceptos de desprenden los enunciados nor

mativos siguientes: 

a) El Congreso de la Unión tiene entre otras facultades, la 

de legislar en toda la República, en materia de nacionalidad. 

b) Las facultades que no se confieren expresamente a las 

autoridades federales, se entienden reservadas a las autorida

des federativas, es decir, los Estados sólo tienen atribuciones en 

las materias que la doctrina determina facultades residuales. 

En esa medida, de acuerdo con los artículos relativos a la 

nacionalidad en México, así como con el sistema de distribución 

de competencias entre los ámbitos federal y estatal, determinados 

por los artículos 73 y 124 de la Constitución Federal, conside

ramos que los artículos impugnados resultan inconstitucionales, 

toda vez que los Congresos Locales no tienen facultades para 

expedir leyes que impliquen cuestiones de nacionalidad, al ser 

una facultad conferida en exclusiva al Congreso de la Unión. 

Tal consideración, concuerda con lo establecido en el se

gundo párrafo del propio artículo 32 de la Constitución Federal, 

que establece que: "El ejercicio de los cargos y funciones para los 

cuales, por disposición de la presente Constitución se requiera 
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ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa 

calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también 

será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 

Congreso de la Unión.", de lo que se desprende que reserva en 

exclusiva al Congreso de la Unión, la facultad de establecer el 

requisito aludido. 

Por lo expuesto, es que no se comparte la posición mayori

taria, pues, como se advierte de los artículos 73, fracción XVI, 

124 y el propio 32 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, le corresponde únicamente al Congreso de 

la Unión, la facultad de establecer el requisito de nacionalidad 

mexicana y que no tengan otra nacionalidad para ocupar de

terminados cargos públicos, razón por la que las normas impug

nadas, vulneran la distribución de competencias establecida en 

el artículo 73, fracción XVI, en relación con el 124 de la Cons

titución Federal. 
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IX. CONCLUSIONES 

1 . El artículo 1 o. constitucional establece un mandato hacia 

las autoridades para que se abstengan de emitir, en sus actos de 

autoridad, diferencias entre los gobernados, por cualquiera de las 

razones que se encuentran enunciadas en el propio numeral, lo 

que constituye el principio de igualdad que debe imperar y, en 

el ámbito legislativo, este principio se traduce en una limitante al 

legislador consistente en la prohibición de que emita normas dis

criminatorias donde debe evitar establecer distinciones que sitúen 

en franca desventaja a un grupo de individuos respecto de otro, 

o bien, que menoscaben los derechos de los gobernados. 

2. Por otra parte, en el artículo 30 de la Constitución Federal 

existen dos formas de adquirir la nacionalidad mexicana, por 

nacimiento o por naturalización. 
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3. El Constituyente, al reformar los artículos 30, 32 y 37 

de la Ley Fundamental, mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1997 tuvo, como 

objetivo primordial, establecer la no pérdida de la nacionalidad 

mexicana de aquellos mexicanos por nacimiento que han emi

grado y que se han visto en la necesidad de adquirir la nacio

nalidad o ciudadanía de otro Estado, lo que permitió la doble 

nacionalidad. 

4. Sin embargo, esta doble nacionalidad podría suscitar 

problemáticas en aspectos tales como la identidad y seguridad 

nacional, por lo que estableció en el artículo 32 corstitucio

nal que diversos cargos se reservarían, en exclusiva, a mexicanos 

por nacimiento y que no adquieran otra nacionalidad; además, 

facultó en exclusiva al Congreso de la Unión para señalar ex

presamente en la legislación, los cargos respecto de los cuales 

operaría tal reserva. 

5. Sin embargo, esa potestad legislativa no es absoluta, 

sino que debe ser razonable en función al cargo de que se trate, 

ya que debe sostenerse en los fines u objetivos fijados en el propio 

precepto 32 constitucional, es decir, en la salvaguarda de la 

soberanía y seguridad nacional. 

6. Por tanto, las disposiciones de Ley Orgánica de la Pro

curaduría General de Justicia del Distrito Federal, emitidas por 

el Congreso de la Unión, que establecen que para los cargos 

de agente del Ministerio Público, oficial secretario de éste y 

agente de la Policía de Investigación deba tenerse la calidad de 

mexicano por nacimiento, son inválidas en esta porción norma

tiva, ya que por sus funciones no se justifica tal exigencia, lo que 

resulta discriminatorio para los mexicanos por naturalización. 
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7. En el caso de las disposiciones de la Ley de Seguridad 

del Estado de México, emitidas por el Congreso local donde se 

estableció el requisito de ser mexicano por nacimiento y/o no 

haber obtenido otra nacionalidad como exigencia para ocupar 

un determinado cargo, independientemente de su razonabilidad, 

la norma desde su origen resulta inconstitucional ya que el órga

no legislativo no está facultado para ello, pues esto sólo lo puede 

realizar el Congreso de la Unión. 
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X. COMENTARIO DEL INSTITUTO 
DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO, RESPECTO DE LAS 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
20/2011 y 31/2011 

Dra. Nuna González Martín* 

l. NOTA PRELIMINAR 

E 1 tema de la nacionalidad es de gran relevancia para diversas 

ramas del Derecho, entre ellas el Derecho Constitucional y 

el Derecho Internacional (público y privado) derivado de que un 

Estado ejerce su poder de imperio sobre un grupo delimitado de 

individuos que identifica como sus nacionales. De esta manera, 

' Nuna González Martín Doctora en Derecho por la Unrversrdad Pablo de Olavrde de Sevilla, 
España lnvestrgodora Titular del lnslltuto de lnvestrgacrones Jurídrcas de la Unrversrdad Nacronol 
Autónoma de Méxrco (UNAM) Acodémrca Vrsrtante en Stanford Law School 2012-2013 Académrca 
Vrsrtante en CISAC, Stanford 2013-2014 Conse¡era Externa en Méxrco de la Secretaría de Relacrones 
Extenores, seccrón Derecho InternaCional Pnvado Medradora pnvado certrflcada por el Tnbunal 
Su penar de Just1C1a del D1stnto Federal en matena famd1ar, c1vd y mercantd D1rectora del 11 Boletín 
Mex1cano de Derecho Comparado" M1embro de un a m pito número de asociaCiones tales como 

lnternatronal Academy of Comparatrve Law (IACL), Academra Mexrcana de Crencras (AMC), Secreta na 
General de la Asocracrón Amencana de Derecho lnternocronal Pnvado (ASADIP), Academra Mexrcana 
de Derecho lnternacronal Pnvado y Comparado (AMEDIP), Coordrnadora de la Comrsrón de Proteccrón 
lnternacronal de Menores del Ilustre y Nacronal Calegro de Abogados de Méxrco (INCAM), Asocra
CIÓn Española de Profesores de Derecho lnternacronal y Relacrones lnternacronales (AEPDIRI) e lnstrtuto 
Hrspano-Lusa Amencano de Derecho lnternacronal (ILHADI) Autora de 1 7 lrbros de propra autoría/ 
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lo nacionalidad es la atribución que otorga el Estado a un indi

viduo, para identificarlo como perteneciente a un ordenamiento 

jurídico concreto y a través del cual se crean derechos y obliga

ciones recíprocos entre el propio Estado y el individuo. 

En el caso mexicano, los capítulos 11, 111 y IV del Título 1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en ade

lante CPEUM) regulan la atribución y pérdida de la nacionalidad 

mexicana y la ciudadanía. Desde la promulgación de la Cons

titución en 1917, el Estado Mexicano ha reconocido la atribución 

de la nacionalidad en virtud del nacimiento y la naturalización, y 

señalaba como principio rector el de la nacionalidad única; fue 

hasta la reforma constitucional de 1997 cuando, derivado de cir

cunstancias sociales, se hizo necesario un cambio en la concepción 

de la nacionalidad y se aceptó la llamada doble nacionalidad, 

para aquellos mexicanos de origen que hubieren optado por 

adquirir una nacionalidad extranjera. 

Con la consagración de este nuevo paradigma de la doble 

nacionalidad, si bien se resolvieron algunos problemas que aque

jaban justamente a los mexicanos que hubieren optado por una 

nacionalidad extranjera, también se crearon nuevos problemas, 

principalmente para aquellos mexicanos no de origen. 

A raíz de la reforma constitucional de 1997 se expidió, un 

año más tarde, la Ley de Nacionalidad, una ley inicialmente 

plagada de disposiciones que rebasaban por mucho las dispo

siciones constitucionales y que, por tanto, carecían de validez. 

En el presente trabajo comentaremos dos ejecutorias dictadas 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en dos juicios 

de acción de inconstitucionaltdad, resueltos ambos en 2011, en 
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donde se declaro lo invalidez de diversos disposiciones de lo Ley 

Orgánico de lo Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede

ral y de lo Ley de Seguridad del Estado de México, por contravenir 

el principio de no discriminación en rozón del origen nocional. 

Tonto lo Ley Orgánico de lo Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal como lo Ley de Seguridad del Estado de México, 

disponían que, poro el acceso y mantenimiento de diversos cargos, 

relacionados con lo seguridad público, se requería ser mexicano 

por nacimiento; limitando el acceso o aquellos personas quepo

seen lo calidad de mexicano por naturalización o inclusive uno 

doble nacionalidad. 

Pudiéramos pensar que los ordenamientos impugnados 

atienden o un nacionalismo, quizás exacerbado, que permeo 

en uno gran cantidad de legislaciones nocionales, producto de 

acontecimientos históricos y sociales. Este nacionalismo también 

se ve reflejado en lo mismo Constitución Mexicano, pues es desde 

este Ordenamiento Supremo donde se puede observar un troto 

diferenciado entre diversos calidades de mexicanos. 

Ciertamente, con base en los diferencias de carácter legal 

se pueden observar dos tipos de mexicanos: aquellos que gozan 

de todos los derechos y obligaciones, y aquellos que tienen obli

gaciones, pero ven restringidos sus derechos. Lo doctrino ha 

catalogado o este grupo de mexicanos que ven vulnerados sus 

derechos como "mexicanos de segundo"; 1 pues o pesar de tener 

1 Hay una extensa b,bl,ohemerografía que se puede recoger en los autores Corp1zo, Jorge, 
Yalades, D1ego, Carbonell, M1guel, Cossío, José Ramón, Carmona T1noco, Jorge, Orozco, Jesús, Corzo, 
Edgar, Becerra, Manuel, Solazar, Pedro, Gut1érrez, Rodngo, Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, Méndez. 
Sdva, R1cardo, González Martín, N una -como autora de este comenta no-, entre otros 
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la misma calidad que los mexicanos por nacimiento, reciben un 

trato discriminatorio en razón de su nacionalidad de origen. 

Las dos sentencias que se comentan en el presente trabajo 

versan precisamente sobre la discriminación en razón del origen 

nacional, y admiten que, aunque no de manera expresa, esta 

diferenciación es válida si se aplica de forma racional y para 

cumplir con un fin constitucionalmente válido, que es la protec

ción de la soberanía nacional. De tal forma que, en términos de 

las resoluciones de la Suprema Corte, puede restringirse el acceso 

a cargos públicos sólo a mexicanos de origen o por nacimien

to, cuando las funciones que se desempeñan en un determinado 

cargo estén relacionadas con la protección de la soberanía 

nacional. 

La relevancia de las sentencias que aquí se comentan es 

debido a que fueron dictadas en 2011, un año que marcó un 

parteaguas en el Derecho mexicano debido a la gran e impor

tante reforma constitucional en materia de derechos humanos. 

El 1 O de junio de 2011 fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación la reforma constitucional en materia de derechos 

humanos, con la cual México logró un avance significativo en 

cuanto a su protección y reconoció una nueva tendencia inter

nacionalista. A nuestro modo de ver, la mencionada reforma gira 

en torno a tres ejes primordiales: 1) el cambio de paradigma de 

garantías individuales a derechos humanos, que se consagró 

con la reforma del Capítulo 1, del Título 1 de la Constitución, 2) el 

reconocimiento y jerarquización de los tratados internaciona

les relativos a los derechos humanos, para la formación de lo que 

la doctrina ha denominado "bloque constitucional" y 3) la inclusión 

de los principios pro-persona y de interpretación conforme. 
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Al momento en que se fallaron las sentencias que aquí se 

comentan, 9 de enero de 2012 y 14 de mayo de 2012 respec

tivamente, ya estaba en vigor dicha reforma constitucional, por 

lo que resulta interesante observar cómo se aplica (o no) este nuevo 

paradigma cuando se trata de discriminación en razón del origen 

nacional. 

2. COMENTARIO A LOS JUICIOS DE ACCIÓN 
INCONSTITUCIONAL 20/2011 Y 31/2011 

Como un primer acercamiento al tema, en este apartado señala

remos las particularidades de las ejecutorias que son objeto del 

presente comentario. 

Las dos sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación mexicana en los juicios de acción de inconstitucional 

20/2011 y 31/2011 versan sobre el tema de la nacionalidad y 

la discriminación por motivos de ésta para acceder a puestos 

públicos. Ambos juicios son promovidos por la entonces Procura

dora General de la República y, en términos generales, tanto los 

argumentos de la Procuradora como los del Ministro Ponente 

son similares, por lo que nos centraremos en la primera de estas 

ejecutorias por anteceder en tiempo a la segunda, y respecto a 

esta última únicamente señalaremos aspectos particulares. 

Cabe recordar, en este momento, que la acción de incons

titucionalidad es una vía procedimental, prevista en el artículo 

1 OS constitucional, que tiene por objeto someter a revisión de 

la SCJN normas, a fin de verificar su constitucionalidad y con

secuente validez. 
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De esta manera, tenemos que tanto la acción de inconstitu

cionalidad 20/2011 como la 31/201 1 dan inicio con la presen

tación de escritos interpuestos por la entonces Procuradora 

Marisela Morales lbáñez, el 25 de julio y 1 7 de noviembre de 

201 1, respectivamente. En el primer escrito, la Procuradora 

solicita la invalidez de los artículos 36, fracción 1, 37, fracción 

1, y 39, fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el20 de junio de 2011; mientras que en el segundo 

caso, se solicita la invalidez de los artículos 119, apartado A, 

fracción 1 y apartado B, fracción 1; y 152, apartado A, fracción 

1, de la Ley de Seguridad del Estado de México, publicada el 19 

de octubre de 201 1 , en la Gaceta Oficial de dicha entidad 

federativa. 

En el primer caso, los artículos citados tenían el texto siguiente 

(el subrayado es nuestro): 

36. (Requisitos para ingresar y permanecer como Agente del 

Ministerio Público). Para ingresar y permanecer como Agente 

del Ministerio Público dentro del Servicio Profesional de Ca-

rrera, se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos; 

37. (Requisitos para ingresar y permanecer como Oficial Se

cretario). Para ingresar y permanecer como Oficial Secretario 

del Ministerio Público, se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos; 
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Artículo 39. (Requisitos para ingresar y permanecer como Agen

te de la Policía de Investigación). Para ingresar y permanecer 

como Agente de la Policía de Investigación se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, además de estar en pleno 

goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

En el segundo caso la Procuradora solicita la invalidez de 

diversas disposiciones de la Ley de Seguridad del Estado de México 

que, en su parte conducente, se referían a lo siguiente (el subra

yado es nuestro): 

Artículo 119.- El ingreso al Servicio de Carrera se hará por 

convocatoria pública. 

Los aspirantes a ingresar, deberán cumplir con los requisitos 

siguientes: 

A Ministerio Público 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos; 

( ... ) 

B. Peritos 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio 

de sus derechos; 
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( ... ) 

Artículo 152.- La permanencia es el resultado del cumplimiento 

constante de los requisitos establecidos en la presente Ley 

para continuar en el servicio activo de las Instituciones Poli

ciales. Son requisitos de ingreso y permanencia en las Insti

tuciones Policiales, los siguientes: 

A. De ingreso: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad; 

( ... ) 

Como se observa, en ambos casos se señala como requisito 

para acceder a diversos puestos públicos la calidad de ser mexi

cano por nacimiento, con lo cual los mexicanos por naturaliza

ción no podrían ocupar dichos puestos. Más preocupante aún 

resulta la disposición contenida en el artículo 152 de la ley local 

del Estado de México, pues además de exigir la calidad de 

mexicano por nacimiento, prohíbe expresamente tener una doble 

nacionalidad; con lo cual dicha disposición es totalmente rígida 

sobrepasando la disposición constitucional del artículo 32. 

En este sentido, la Procuradora, en sus diversos escritos, señala 

que las disposiciones antes referidas violan las garantías conte

nidas en los artículos 1 o., párrafo quinto; 16, párrafo primero; 

32, párrafo primero y segundo, y 133 de la CPEUM, pues el 

requisito de tener la calidad de ser mexicano por nacimiento 

excluye y, por tanto, viola los derechos humanos de los mexicanos 

por naturalización. 
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En el caso del párrafo quinto del artículo 1 o., la Procuradora 

señala que las referidas disposiciones violan la garantía de igual

dad y prohibición de discriminación por motivos de nacionalidad 

en el sentido de que los nacionales por naturalización se ven impe

didos para acceder a cargos públicos de los ahí señalados. 

En cuanto al artículo 16, la Procuradora argumenta que 

todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado, enten

diendo por fundamentación el señalamiento de los preceptos 

legales que regulen el hecho y sus consecuencias jurídicas, mien

tras que la motivación es la expresión de las razones por las 

cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su 

proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos 

en la disposición legal aplicada. Así, el requisito de fundamen

tación y motivación, en cuanto a los actos del Poder Legislativo, 

ya sea Federal o local, es sui generis, en el sentido de que dicho 

requisito se cumple cuando el Poder Legislativo actúa dentro del 

marco constitucional. 

Por su parte, el artículo 32, según lo señalado por la Procu

radora en su escrito que da origen a la acción de inconstitucio

nalidad 20/2011, la normativa local del Distrito Federal debe 

declararse inválida en cuanto el precepto constitucional establece 

que la ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación 

otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y que esta

blecerá normas para evitar conflictos por doble nacionalidad, 

además de precisar que el ejercicio de los cargos y funciones 

para los cuales, por disposición expresa de la Constitución Fede

ral se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes 

tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad; restricción 

que será aplicable en los casos en que así lo señalen las leyes 

emitidas por el Congreso de la Unión. 
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Asimismo, la accionante refiere que con las legislaciones 

locales (Distrito Federal y Estado de México) se vulnera el prin

cipio de supremacía constitucional consagrado en el artículo 

133 de la misma Carta Magna; el cual obliga a todos los Jueces 

de las entidades federativas a ajustarse a la Norma Fundamental 

y a las leyes federales y tratados, a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los 

Estados. 

Para acreditar la incompatibilidad de las legislaciones locales 

con la Norma Suprema y, por tanto, solicitar su invalidez, la 

Procuradora General de la República, se basa, principalmente, 

en los siguientes argumentos: 

• En el razonamiento emitido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la diversa acción de inconsti

tucionalidad 48/2009, en donde se declara la invalidez 

de los artículos 23, fracción 1, inciso a), de la Ley Or

gánica de la Procuraduría General de la República, y al 

artículo l 7, apartado A), fracción 1, de la Ley de la Policía 

Federal, al considerar que dichos preceptos establecían 

una distinción discriminatoria motivada por el origen 

nacional, respecto de los mexicanos por naturalización. 

Así, señala que la garantía de igualdad consagrada en 

el artículo 1 o. constitucional no debe interpretarse como 

igualdad absoluta entre los individuos; sino que dicho 

precepto se refiere a una igualdad jurídica que se tra

duce en la seguridad de no tener que soportar un per

juicio o privarse de un beneficio de forma desigual e 

injustificada. 
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• Asimismo, la accionante se basa en la resolución emi

tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, en el amparo en revisión 664/2008 

donde, en términos generales, se hace una interpretación 

de la garantía de igualdad del artículo lo. y se señala 

la aplicación de la tesis de jurisprudencia titulada "IGUAL

DAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR 

RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL". 2 Dicha 

jurisprudencia establece que el principio de igualdad 

consagrado en el artículo lo. debe ser interpretada como 

la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales 

y desigual a los desiguales, por lo que, para determinar si 

una ley es discriminatoria o no, deben tomarse en cuenta 

tres criterios fundamentales: l) si la distinción legislativa 

obedece a una finalidad objetiva y constitucionalmente 

válida; 2) debe examinarse la racionalidad y adecuación 

de la distinción hecha por el legislador y; 3) debe atender

se al principio de proporcionalidad. 

• Por otro lado, la accionante señala que la reforma a los 

artículos 30 y 32 constitucionales, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1997, tuvo 

por objeto establecer la transmisión de la nacionalidad 

a los nacidos en el exterior del país, hijos de mexicanos 

nacidos en territorio nacional, así como a los que nazcan 

en el extranjero, hijos de mexicanos por naturalización. 

Asimismo, que los cargos establecidos en la Constitu

ción Federal, tanto los de elección popular así como los 

Secretarios de Estado, Ministros de la Suprema Corte de 

2 Tes1s 1 a /J 55/2006, publ1cada en el Semana no ap cd, Novena Época, Tomo XXIV, 
septiembre de 2006, pág1na 7, Reg IUS 174247 
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Justicia de la Nación, y todos aquellos que se señalen en 

las leyes del Congreso de la Unión que de alguna mane

ra puedan poner en riesgo la soberanía y lealtad nacio

nales, se reservan de manera exclusiva a mexicanos por 

nacimiento que no adquieran otra nacionalidad. 

De esta forma, la Procuradora señala que la normativa del 

Distrito Federal y del Estado de México, cada una en las diversas 

acciones de inconstitucionalidad, deben ser declaradas inválidas, 

derivado de que el Congreso de la Unión, en el caso del Distri

to Federal, y la legislatura del Estado de México, se extralimitaron 

en sus facultades y atribuciones, vulnerando con ello derechos 

fundamentales. 

Las acciones de inconstitucionalidad fueron admitidas el 2 

de agosto de 2011, tratándose de la identificada con el número 

20/2011 (Distrito Federal) y 22 de noviembre del mismo año, 

respecto de la acción 31/2011 (Estado de México). En ambas 

se dio vista a las diversas autoridades para que rindieran su 

informe justificado. En el caso de la acción 20/2011 se dio vista 

al Ejecutivo Federal y a ambas Cámaras del Congreso de la 

Unión, en tanto que en la acción 31 /2011, se dio vista a los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de México. 

En el caso del Distrito Federal, tanto el Ejecutivo Federal como 

ambas Cámaras del Congreso rindieron sus informes. Destacan, 

principalmente los argumentos esgrimidos por la Cámara de 

Diputados, que alegan lo siguiente: 

• La acción de inconstitucionalidad promovida por la Pro

curadora debe sobreseerse, debido a que con la expe

dición del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 
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de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede

ral, no se modifica ni se altera el orden jurídico nacio

nal, puesto que éste ya contaba con diversos anteceden

tes: 1) el Decreto del mismo nombre publicado el 30 de 

abril de 1996 y, 2) el expedido por la Asamblea Legis

lativa del Distrito Federal, que posteriormente fue decla

rado como invalido por ser expedido por una autoridad 

incompetente. 

• Las disposiciones impugnadas no son inconstitucionales 

en tanto que fueron emitidas conforme al proceso legis

lativo que la misma Constitución establece. 

• El principio de igualdad previsto en el artículo 1 o. Consti

tucional exige al Legislativo atender a una finalidad legí

tima para hacer distingo entre dos situaciones análogas. 

Así, estima que el trato diferenciado de dos situaciones de 

hecho similares no constituirá discriminación, siempre y cuando 

las circunstancias de hecho sean distintas, el trato diferenciado se 

funde en un fin constitucional y que el medio seleccionado para 

la consecución de dicho fin sea posible y adecuado. 

En este sentido, la Cámara de Diputados señala que las per

sonas que deseen acceder a los cargos públicos como el de 

agente del Ministerio Público, oficial secretario y agente de la 

Policía deben regirse por los principios de legalidad, certeza, 

honradez, lealtad, objetividad, imparcialidad, profesionalis

mo, transparencia, eficacia, eficiencia y respeto a los derechos 

humanos; por lo que el requerimiento de ser mexicano por na

cimiento atiende a salvaguardar los principios de soberanía y 

seguridad nacional. 
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En este tenor de ideas, la Cámara de Diputados señala 

que son innegables las diferencias entre la nacionalidad 

mexicana por nacimiento y por naturalización pues la 

tenencia de esta última, se encuentra condicionada a 

que no se actualice alguna de las causas establecidas 

para su pérdida, contrario a la nacionalidad por nacimien

to, de la cual no puede privarse a ningún mexicano, con

forme lo tutela el artículo 37 de la Constitución Federal. 

Como puede observarse, la argumentación de la Cámara 

de Diputados se centra en que hay una distinción manifiesta 

entre los nacionales por nacimiento y los nacionales por naturali

zación, en virtud de que la segunda puede perderse, si no se 

cumplen los requisitos exigidos por las leyes mexicanas; además 

de que el requisito de nacionalidad por nacimiento atiende a una 

cuestión de protección de la soberanía nacional y la seguridad 

pública. 

Consideramos que al argumentar causas de seguridad pú

blica y soberanía nacional, la Cámara de Diputados aduce que 

los nacionales por naturalización carecen de las cualidades 

que permitan, precisamente, la salvaguarda de seguridad pública 

y soberanía nacional, sin aportar sustento de este razonamiento, 

además de que la posible pérdida de la nacionalidad por natu

ralización no configura un criterio válido para distinguir estas 

dos condiciones, derivado de que la pérdida de la nacionalidad 

por naturalización sólo tiene su origen en una disposición legal 

y no configura una característica propia y particular de la nacio

nalidad por naturalización. 

En un sentido similar, la Cámara de Senadores rinde su in

forme. Según dicha Cámara, las normas impugnadas no resultan 
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inválidas constitucionalmente, derivado de que fueron emitidas 

conforme al proceso legislativo previsto y además, la distinción 

hecha atiende a un fin particular. La Cámara de Senadores aduce 

que la razón o los fines que tuvo en cuenta el órgano legislativo 

para exigir la nacionalidad por nacimiento deriva de que el ejer

cicio de tales cargos se relaciona con los intereses o el destino 

político de la nación, las áreas estratégicas o prioritarias del 

Estado, o bien, con la seguridad y defensa nacional, esto es, se 

trata de cargos o funciones ligados a conceptos de lealtad, identi

dad o soberanía nacionales, respecto de los que debe evitarse toda 

suspicacia acerca de compromisos con Estados extranjeros. 

El mismo argumento fue esgrimido por el Ejecutivo Federal, 

quien considera que el Constituyente prevé excepciones o reser

vas para cargos y funciones que excluyen a mexicanos por 

naturalización y delegó en el legislador secundario la facultad 

para establecerlas. Esta distinción cumple, según el Ejecutivo, 

dos funciones principales: evitar la injerencia o conflicto de inte

reses con otras naciones y conservar la independencia y soberanía 

nacionales. 

En términos muy similares argumentaron las autoridades del 

Estado de México en la diversa acción de inconstitucionalidad, 

identificada con el número 31/2011. En este caso, el Legislador 

local mexiquense señala que las normas impugnadas tienen total 

validez en tanto que fueron expedidas conforme al proceso legis

lativo y la distinción que señalan entre mexicanos por nacimiento 

y naturalización cumplen con una finalidad, son racionales y 

proporcionados. 

Con la distinción que hace el legislador se persigue una fina

lidad objetiva y constitucionalmente válida, derivado de que se 
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tratan de disposiciones en materia de seguridad nacional. Según 

el legislador mexiquense, la distinción se aplica racionalmente, 

ya que existe una relación factible entre la medida clasificatoria y 

el fin que se pretende obtener, toda vez que los cargos y funciones 

correspondientes en que se establece como requisito el ser mexi

cano por nacimiento, se trata de áreas estratégicas o prioritarias 

del Estado Mexicano que exigen a quienes ocupen esos cargos 

estén libres de cualquier posibilidad de vínculo jurídico o sumisión 

hacia otros países. Asimismo, se cumple el requisito de propor

cionalidad en el sentido de que la medida clasificatoria corres

ponde con la finalidad que se persigue, derivado de que las 

personas que deseen acceder a cargos públicos no deben estar 

vinculadas con un país extranjero, pues del desempeño del cargo 

depende la seguridad nacional que es un área prioritaria del 

Estado. 

Así, el Ejecutivo mexiquense señala que las normas impug

nadas no son discriminatorias en el sentido de que no es una 

disposición dirigida de forma exclusiva a los nacionales por natu

ralización, sino que está dirigida a todo aquel individuo que no 

posea la nacionalidad mexicana por nacimiento. 

Siguiendo con su argumentación, el Ejecutivo local señala 

que las normas impugnadas tienen como único fin prevenir el 

riesgo de que extranjeros, con adiestramiento especializado en 

armamento, terrorismo y otros, ingresen a las fuerzas policiales, 

poniendo en riesgo al Estado de México, y en general, al país. 

En cuanto a este argumento, cabe decir que resulta un tanto 

sin fundamento, pues no puede asegurarse que se corre un mayor 

riesgo cuando personas extranjeras ocupan cargos públicos, a 

que si éstos están reservados únicamente para nacionales por 
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nacimiento, en virtud del adiestramiento especializado en arma

mento, terrorismo u otros. 

Así, una vez que se recibieron los informes de las autoridades, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación procedió a examinar 

cuestiones procedimentales, como es el hecho de que los escritos 

hayan sido presentados en tiempo, si quien presenta se encuentra 

legitimado, y si no existen causas de sobreseimiento. 

Una vez que se analizan los elementos procedimentales, se 

procede con el análisis de los conceptos impugnados. Dentro 

de los considerandos de la sentencia se señalan los motivos que 

dieron origen a la reforma de 1997, de los artículos constitucio

nales que regulan a la nacionalidad. Entre los motivos de la 

reforma se destacan principalmente los siguientes: 

• La reforma tiene como objetivo plantear la no pérdida 

de la nacionalidad mexicana por nacimiento, por ningu

na circunstancia. 

• Plantear la posibilidad de la doble nacionalidad para pro

teger los derechos de los nacionales que adquieren otra 

nacionalidad. Cabe mencionar que la referida reforma 

relativa a la doble nacionalidad, únicamente benefi

cia a los mexicanos por nacimiento y no así a los mexica

nos naturalizados. 

• Se estableció en el artículo 32 constitucional, que los 

cargos y funciones para los cuales, por disposición de 

la Constitución Federal, se requiera ser mexicano por 

nacimiento y no haber adquirido otra nacionalidad, se 

reservarán, en exclusiva, a quienes tengan esa calidad; 
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y que dicha reserva operará de igual forma en los casos 

en que así lo señalen otras leyes del Congreso de la 

Unión. 

Una vez precisado lo anterior, el Alto Tribunal establece cuál 

debe ser la interpretación de la garantía de igualdad consagrada 

en el artículo 1 o. constitucional, en concordancia con las facul

tades atribuidas al Congreso de la Unión. En este sentido, se 

señala que la garantía de igualdad se traduce en una limitante 

al legislador consistente en la prohibición de que en el ejercicio 

de su creación normativa emita normas discriminatorias. 

Dicha limitante no significa que el legislador no pueda hacer 

distinción entre los individuos, sino que la distinción debe aten

der a una finalidad objetiva y constitucionalmente válida. 

Ahora bien, para valorar la actuación del legislador es nece

sario tomar en cuenta las disposiciones del artículo 32 constitu

cional que, entre otras cosas, enuncia que se exigirá la calidad 

de mexicano por nacimiento para el desempeño de diversos cargos 

públicos, tales como los depositarios de los Poderes de la Unión, 

Procurador General de la República, Gobernadores de los Es

tados, depositarios de los poderes locales del Distrito Federal y 

miembros del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicana; además 

de que otorga al Congreso de la Unión la facultad de establecer 

dicha exigencia para casos similares. 

La mencionada facultad no es absoluta, sino que tiene que 

atender a las finalidades del propio artículo 32 por lo que debe 

tomarse en cuenta la naturaleza y funciones del cargo de que 

se trate. 
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Así, para determinar la constitucionalidad de las normas impug

nadas, resulta necesario verificar si el ejercicio de cada uno de 

los cargos públicos en cuestión compromete la soberanía na

cional y de esta forma se justifica la distinción hecha por el Poder 

Legislativo. 

En otras palabras, la resolución de la acción de inconstitu

cionalidad planteada consiste en determinar si es necesario exigir 

la calidad de mexicano por nacimiento para el desempeño de 

ciertos cargos públicos para no poner en peligro o comprometer 

la soberanía nacional. 

En este sentido, después de tomar en cuenta las funciones 

que desempeña cada uno de los cargos para los que se exige 

la calidad de mexicano por nacimiento, el Supremo Tribunal arriba 

a la conclusión de que dicha exigencia carece de una causa razo

nable y, por tanto, resulta discriminatoria y debe ser declarada 

inválida. 

Cabe mencionar que en la acción de inconstitucionalidad 

identificada con el número 20/2011, el Ministro José Ramón Cossío 

Díaz emite un voto particular. Si bien el Ministro está de acuerdo 

con la invalidez de las normas impugnadas, no lo está con los 

argumentos utilizados para arribar a dicha conclusión. Según el 

Ministro, para declarar la invalidez de las normas impugnadas 

no es necesario recurrir a un test que señale si las normas tienen 

una justificación constitucionalmente válida, sino que, lo que se 

debe hacer es una interpretación más restringida del segundo 

párrafo del artículo 32. El Ministro Cossío Díaz señala que la 

disposición del artículo 32 no debe entenderse como la facultad 

del Congreso de la Unión de señalar, en leyes generales, otros 

cargos en donde se exija la calidad de mexicano por nacimiento, 
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sino que esa facultad únicamente se restringe a regular, en leyes 

secundarias, dicha exigencia en los cargos ya enunciados en la 

propia Constitución, es decir, que el Congreso de la Unión no 

tiene facultad para establecer supuestos adicionales a los que 

ya enuncia la Carta Magna. 

En el caso específico de la legislación del Estado de México, el 

Alto Tribunal arriba a conclusiones similares; sin embargo, auna

do a los mencionados argumentos, se advierte que la Legislatura 

local carece de facultades para restringir el acceso a cargos 

públicos a nacionales por naturalización. Así pues, si bien el 

artículo 32 constitucional señala que para el ejercicio eJe ciertos 

cargos públicos se requiere ser mexicano por nacimiento, tam

bién es cierto que otorga de manera exclusivo al Congreso de 

la Unión la facultad para establecer esta limitante a otros cargos 

que tengan como finalidad el resguardo de la soberanía nacional, 

por lo que los Congresos locales no son competentes para 

establecer la mencionada condición. 

Así, en la resolución de la acción de inconstitucionalidad 

31/2011, además de que se considera que los cargos de Minis

terio Público, Peritos y Policía no requieren de la calidad de ser 

mexicano por nacimiento, pues sus funciones no se relacionan 

con la protección de la soberanía nacional; el órgano legislativo 

local no tiene facultades para exigir la calidad de ser mexicano 

por nacimiento, conferida de forma exclusiva al Congreso de la 

Unión. 

De esta formo, la incompetencia de órgano emisor de la nor

ma es una causa suficiente para declarar la invalidez de las normas 

del Estado de México, que exigen la calidad de ser mexicanos 
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por nacimiento para ocupar los puestos de Ministerio Público, 

Perito y Policía. 

En el asunto 31/2011 también existe un voto particular 

emitido por los Ministros Guillermo Ortiz Mayagoitia y Sergio A. 
Valls Hernández donde, esencialmente, argumentan que con las 

disposiciones de la Ley de Seguridad del Estado de México, se 

vulnera lo establecido en la fracción XVI del artículo 73, pues dicha 

fracción establece como facultad exclusiva del Congreso de la 

Unión dictar leyes en materia de nacionalidad. 

3. LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
1 o. CONSTITUCIONAL 

El año 2011 fue fundamental en el proceso evolutivo constitu

cional de México, derivado de que en dicho año se realizó lo 

que para muchos es la reforma constitucional más significativa 

de los últimos años. Ciertamente, la reforma de junio de 2011 

marca un parteaguas en la forma en que el constitucionalismo 

mexicano ha entendido los derechos humanos. Dicha reforma 

es de tal grado importante que significó un cambio de época 

dentro de la jurisprudencia mexicana. 

Con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 

de lo Federación el 1 O de junio de 2011, se modificó la deno

minación del Capítulo 1, del Título 1, para abandonar la denomi

nación de "Garantías individuales" y optar por un término más 

acorde con la realidad internacional: "De los Derechos humanos y 

sus garantías". Asimismo, se reformaron diversas disposiciones 

constitucionales, y entre las más relevantes para nuestro tema 

podemos mencionar, el artículo 1 o, que modificó la mayoría de 

su redacción; el artículo 29 relativo a la restricción de los dere-

141 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2014. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



142 INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS DISPOSICIONES QUE RESTRINGEN A LOS MEXICANOS 
POR NATURALIZACIÓN PARA ACCEDER A CARGOS 

chos humanos y el artículo 33 relativo al goce de los derechos 

humanos por parte de los extranjeros. 

El cambio en la denominación del Capítulo 1, del Título 1, de 

la Constitución resulta de gran relevancia, pues ahora se denota 

claramente la distinción entre el concepto de derechos humanos 

y el concepto de garantías, que anteriormente eran ampliamente 

confundidos. 

Sin entrar a detalle en la conceptualización de los términos, 

dado que no es objeto de este trabajo, podemos señalar un primer 

acercamiento a los conceptos de derechos humanos, derechos 

fundamentales y garantías individuales: 

• Derechos fundamentales: Corresponden a las conquis

tas históricas, políticas y jurídicas que ha logrado el 

hombre, y que a raíz de dicha conquista, los derechos 

han sido consagrados en vía de reconocimiento o adop

ción a los textos jurídicos. 3 

• Derechos humanos: Existen diversos y muy variados con

ceptos de derechos humanos, pero todos tienen como 

común denominador la dignidad humana. El concepto 

de derechos humanos, aun en la actualidad resulta un 

poco vago e incluso hasta desconocido; sin embargo, 

podemos tomar como referente la definición que nos 

brinda Miguel Carbonell, "los derechos humanos suelen 

venir entendidos como un conjunto de facultades e ins-

3 Avendaño González, Lu1s E "La mternahzac1ón de los derechos fundamentales y la reconf1gu
rac1ón del pnnCiplo de supremacía const1tuc1onal a la luz de la reoente reforma constitUCIOnal en 
Méx1co", en Gorda Flores, Eugen1o (coord) G/oballzaoón y derecho mternaCJona/ en /a pnmera 
década del s1glo XXI, MéXIco, IIJ-UNAM, 2013, pág 254. 
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tituciones que, en cada momento histórico, concretan 

las exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad 

humanas, las cuales deben ser reconocidas positiva

mente por los ordenamientos jurídicos a nivel nacional 

e internacional". 4 

• Garantías Individuales: "Se refieren al instrumento jurí

dico-constitucional por medio del cual se hacen efectivos 

los derechos consagrados y regulados positivamente ... ". 5 

Ahora bien, como lo señala Jorge Carpizo, la distinción entre 

los conceptos de derechos humanos y derechos fundamentales 

parece fundarse en que los primeros tienen un mayor matiz filo

sófico, mientras que los segundos se refieren a aquellos derechos 

y libertades que ya han sido reconocidos y garantizados en un 

ordenamiento jurídico; no obstante estos dos conceptos cada 

vez se aproximan más y llegarán a fusionarse, derivado de que 

tanto los instrumentos internacionales como las constituciones 

modernas cada día precisan más los derechos humanos y los ga

rantizan jurisdiccionalmente. 

El texto de la Constitución mexicana adoptó, a través de esta 

reforma de 20 ll, el término de "derechos humanos" con lo cual 

acepta las nuevas tendencias del derecho internacional de los 

derechos humanos y del constitucionalismo moderno. 

4 Carbanell, M1guel, Los derechos fundamentales en Méx1co, 2da ed , Méx1co, UNAM-Porrúa
CNDH, 2006, póg 9 Tomamos la definiCIÓn de Carbone!! deb1do a que nos parece una definiCIÓn 
ampl1a y se destaca que los derechos humanos no son ~nmutables, Sino que son producto del contexto 
espac1al y temporal 

5 Avendano Gonzólez, LuiS E , op Cll, nota 3, póg 254 
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Una vez esbozados los conceptos principales de esta reforma, 

podemos hablar de manera más clara de las nuevas implicacio

nes del artículo 1 o. y su incidencia en las sentencias objeto de 

este comentario. 

Con la reforma de 2011, se modificaron el primero y quinto 

párrafos del artículo 1 o. y se adicionaron el segundo y tercer pá

rrafos, recorriéndose los subsecuentes en su orden; de tal forma 

que, la actual redacción del mencionado artículo queda de 

la siguiente forma: 

1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas go

zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Consti

tución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su pro

tección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con esta Constitución y con los tratados inter

nacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garanti

zar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre

sividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 

en los términos que establezca la ley. 
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Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 

Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 

alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de 

las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opi

niones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

Son muchos los comentarios que podemos extraer de este 

artículo lo., pues de su texto se desprenden principios de gran 

importancia para el constitucionalismo mexicano. 

Un primer comentario que debemos hacer es acerca de la 

nueva redacción del párrafo primero. Anteriormente a la reforma, 

el mencionado párrafo citaba 11 
••• todo individuo gozará de las 

garantías que otorga esta Constitución ... 11
, con la reforma se 

introducen dos pequeños cambios, en apariencia, pero de gran 

relevancia: primero se cambia la palabra individuo por persona, 

y segundo se cambia el verbo 110torgd 1
, por el de 11 reconoce 11

• Con 

estos cambios se da un enfoque iusnaturalista, pues se acepta 

que los derechos humanos son inherentes a las personas y el 

Estado tiene la obligación de reconocerlos y consecuentemente 

protegerlos. De esta manera, la norma fundamental acepta que 

los derechos fundamentales son parte de la persona y no como 

anteriormente citaba, prerrogativas otorgadas por el Estado. 
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Ya en el segundo párrafo se habla de una nueva jerarqui

zación de los tratados internacionales que contengan derechos 

humanos con lo cual se crea lo que la doctrina ha denominado 

un bloque constitucional. De tal forma que la interpretación nor

mativa debe atender no sólo a los derechos consagrados en la 

propia Constitución, sino que los tratados en materia de derechos 

humanos se consideran parte del texto fundamental y, en conse

cuencia, los Jueces y otros operadores jurídicos tienen la obli

gación de aplicarlos. 

En el caso concreto de las sentencias que ahora se analizan, 

los Ministros de la Suprema Corte tenían la obligación de resolver 

conforme a la Constitución y a los tratados internacionales de 

la materia. En este sentido, al tratarse de derechos políticos (ser 

elegido para puestos públicos), pudo haberse invocado las dis

posiciones de la Convención Americana sobre Derechos Huma

nos de San José Costa Rica, en su artículo 23, numerall, inciso 

e), que señala que todos los ciudadanos deben tener acceso, en 

condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 

de su país. 

En este sentido, según la Constitución mexicana, en su ar

tículo 34, son ciudadanos todos los hombres y mujeres que son 

mexicanos mayores de 18 años y que tengan un modo honesto 

de vivir; por tanto, son ciudadanos todas aquellas personas que 

tengan la calidad de mexicanos, sin importar que sean naturali

zados o que ostenten una doble nacionalidad. De tal forma que 

no se puede hacer distingo entre mexicanos, siempre que tengan 

la calidad de ciudadanos, por lo que no sólo pueden acceder 

a cargos públicos, sino que el Estado tiene la obligación de 

garantizar su acceso. 
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Es así que, en razón de la Convención sobre Derechos Huma

nos de San José de Costa Rica, las normas impugnadas por la 

entonces Procuradora, que exigen la nacionalidad por nacimien

to, van expresamente en contra de una norma de rango funda

mental y, por tanto, deben ser declaradas inválidas. 

Asimismo, en virtud de las normas internacionales, se debe 

hacer una interpretación limitada del segundo párrafo del artículo 

32 constitucional y limitar, como lo hace el Ministro José Ramón 

Cossío Díaz, las facultades del Congreso de la Unión para dictar 

leyes federales que exijan la calidad de mexicanos por nacimiento 

para ocupar puestos públicos. 

Aunado a lo anterior y derivado del texto del artículo lo., los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en 

general los Jueces, tienen la obligación de resolver aplicando el 

principio pro-persona y la interpretación conforme. De tal forma 

que para la resolución de controversias, no basta con realizar 

una interpretación armónica entre las normas nacionales e inter

nacionales sino que dicha interpretación debe tender a una 

protección amplia y beneficiosa para los sujetos. 6 Es así que, en 

aplicación de estos principios, para la resolución de las acciones 

de inconstitucionalidad se debió limitar la interpretación del se

gundo párrafo del artículo 32 constitucional, pues si se permite 

al Congreso de la Unión legislar para regular los cargos en los 

que se requiera ser mexicano por nacimiento, se le permitiría al 

legislador común restringir los derechos fundamentales. 

t Carmona Ttnoco, Jorge Ultses, ''La reforma y las normas de Derechos Humanos prevtsta en los 
tratados 1nternac1onales" en Carbonell, M1guel (coord ) La reforma conslituCional de derechos huma
nos un nuevo parad1gma Méx1co, IIJ-UNAM, 2011, póg 46 
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Por último, comentar el último párrafo del artículo 1 o. en el 

que se prohíbe, de manera expresa, la discriminación en razón 

del origen nacional. El concepto de discriminación no es unáni

me derivado de que es un fenómeno sociológico. Desde este 

punto de vista, la discriminación se refiere a "una forma de vio

lencia ejercida por grupos humanos que tienen una posición de 

dominio sobre otros grupos sociales determinados y que dan 

como resultado la marginación y la exclusión". 7 En el caso de la 

discriminación por origen nacional, la exclusión se da hacia 

grupos de personas, a las que se les considera ajenas a una cul

tura nacional, en virtud de su lugar de nacimiento o la naciona

lidad que ostenten. 

La discriminación no es más que una distinción entre perso

nas que no tiene una base lógica, ni atiende a una razón par

ticularmente válida, hablando jurídicamente y, en ese sentido, al 

hacer distinción entre personas tomando como criterio para 

tal distinción su lugar de nacimiento o una segunda nacionalidad, 

se carece de motivos reales por lo que la propia Constitución 

prohíbe la exclusión o marginación de grupos en razón de su 

origen nacional. 

Por otra parte, y reforzando estás ideas, Carbonell expresa 

que es necesario hacer una distinción entre los conceptos de na

cionalidad y origen nacional. De esta manera, la propia Consti

tución establece un trato diferente para nacionales y extranjeros, el 

trato desigual entre mexicanos por nacimiento y mexicanos por 

7 Gullérrez R1vos, Rodngo y Solazar Ugarte, Pedro, /gua/dad, d1scnm1noCIÓn y derechos soCiales 
uno v~ncu/oCIÓn VIrtuoso Méx1co, Conopred, 2011, p 42 D1spon1ble en http //www equ1dod sc¡n 
gob mx/IMG/pdl/lguoldod _no_ d1scnm1nOCIOn _y_ derechos _soc1oles pdl 
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naturalización (o incluso mexicanos con una doble nacionalidad) 

no está permitido. 8 

Resulta evidente, que en virtud de las disposiciones del ar

tículo lo. constitucional, el principio de igualdad y no discrimi

nación debe estar por encima de lo establecido en el artículo 

32, pues de otra forma se vulnerarían derechos humanos, reco

gidos en instrumentos internacionales y se atentaría en contra 

de la dignidad humana de las personas que son nacionales, por 

vías distintas a las de origen. 

Si bien, como ya hemos mencionado el principio de igualdad 

y no discriminación no es absoluto, pues en diversas circunstan

cias éste debe ser interpretado restrictivamente cuando entra en 

conflicto con alguna norma de igual jerarquía; sin embargo, a 

través de la reforma de 20 ll, el principio de igualdad debe ser 

interpretado lo más ampliamente posible, pues este principio es 

la base de los derechos humanos. 

Así, en el caso que ahora comentamos, además de que la 

norma del artículo lo. es más actual en el tiempo que la norma 

del artículo 32, la primera tiene un mayor peso en virtud de que 

es una norma que expresa un derecho fundamental, que sólo 

puede verse restringido por causas de utilidad pública, que debe 

ser plenamente comprobable. En el caso de las sentencias, uti

lidad pública, relacionada con la soberanía nacional y seguridad 

pública, no se justifica por lo que debe predominar el principio 

de igualdad. 

'Carbonell, M1guel, op crl, nota 4, pág 195 
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Ciertamente, tanto la propia Constitución como legislaciones 

secundarias se ven plagadas de normas discriminatorias en razón 

del origen nacional, lo cual denota la poca importancia, que 

hasta 2011, se había dado al principio de igualdad y la limitación 

en su interpretación. 
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